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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 4 DE 
FEBRERO DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS INTERVENTOR                    

 

  

      

 

En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las nueve horas y veintiún minutos del día cuatro de febrero de dos mil 
veintidós, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams los señores arriba anotados para 
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y forma. 

 

    

La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día:  
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática de 
sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma expresa. 
 

  

 

 

      

 

 
 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-2: Acta de la sesión celebrada el 21 de enero de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 21 de enero de 2022 sin advertencia alguna. 

2 - PERSONAL 

  

 2.1 - 2021-PLA-4: Dación de cuenta del procedimiento de despido nº 1045/2021 promovido por MHG y OSG. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 1 de febrero de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tomar conocimiento del desistimiento dictado por el Juzgado de lo Social nº 30 de Madrid en el 
Procedimiento de Despido nº 1045/2021 promovido por OSG y MHG, por el cual se ordena la terminación del 
procedimiento y el archivo de las actuaciones. 

  

 2.2 - 2021-PCA-6: Dación de cuenta del desistimiento del Procedimiento Contencioso-Administrativo por 
vulneración de derechos fundamentales en el abono de gratificaciones por la Semana Cultural 2021. 
Interesados: CPPM y  JGZ. 
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  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 31 de enero de 2022, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tomar conocimiento del Auto de desistimiento dictado por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 27 de Madrid en el Procedimiento Contencioso-Administrativo, Derechos Fundamentales 
nº 478/2021 E, por la supuesta vulneración del Derecho de Libertad Sindical en relación a la implantación de 
gratificación por prestación de servicios en la Semana Cultural 2021, promovido por Colectivo Profesional de 
Policía Municipal y JGZ. 
 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la Concejal Alba López Jiménez, se abstiene de participar en la deliberación y votación del siguiente  asunto. 
 

 2.3 - 2022-LA-1: Contratación de docente para el curso 20/9179 de impartición del Certificado Profesional 
HOTR0109 "Operaciones Básicas de Pastelería". 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 1 de febrero de 2022, por unanimidad de los 
asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Contratar a MCM, acreditado por la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, como docente 
para la impartición del módulo formativo 20/9179, HOTR0109 de 330 horas, con las siguientes condiciones: 
 
- El sueldo bruto será de 2.235 €/mes más las pagas extraordinarias prorrateadas. El contrato tendrá una 
duración de 31 horas semanales (77,5% de la jornada completa), repartidas de 15:00 a 21:15 horas de lunes a 
viernes. 
- El contrato se iniciará con fecha 7 de febrero de 2022 y finalizará con fecha de 20 de mayo de 2022. 
- Las vacaciones (8 días laborables) serán disfrutadas del 12 al 20 de mayo de 2022. 

  

 2.4 - 2022-LA-2: Contratación de dos peones de albañilería por sustitución de trabajadores de baja por IT. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 2 de febrero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la contratación por interinidad de dos peones de albañilería para el Servicio de Obras, en 
sustitución de los empleados municipales JCGR y FMP, que se encuentran de baja por IT de larga duración, y 
cuya contratación se justifica en el volumen de trabajo existente en el servicio de obras, y la escasez de 
personal existente. 
 
Los contratados en interinidad prestarán servicios en el mismo horario que los trabajadores a los que 
sustituyen y percibirán los emolumentos que figuran en el Presupuesto General del Ayuntamiento para los 
peones de albañilería. 
 
Para la contratación de ambos se acudirá a la última bolsa de peones de albañilería. 

3 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

  

 3.1 - 2021-MC-38: Modificación del presupuesto prorrogado para el ejercicio 2021, mediante transferencia de 
crédito, para la financiación del gasto de Seguridad Social del personal del Ayuntamiento de Guadarrama en 
diferentes partidas, al cierre del ejercicio 2021. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama prorrogado para el ejercicio 2021 
mediante transferencia de crédito, para la financiación del gasto de Seguridad Social de la empresa del 
capítulo I, por importe de 9.140,27 €, en las siguientes partidas: 
 
Partidas Transferidas (TC+) 
21.13201600000 Seguridad y orden público.- Seguridad Social: (+) 3.536,14 € 
21.3372.1600000. Casa de Juventud - Instalaciones de ocupación del tiempo libre.-Seguridad Social: (+) 
1.158,71€ 
21.9201.1600000. Limpieza dependencias municipales. Administración general.- Seguridad Social: (+) 
4.445,42 € 
Total transferido: (+) 9.140,27 € 
 
Partidas Transferencia (TC-) 
21.1532.1210000. Pavimentación de las vías públicas.- Complemento de destino: (-) 3.536,14 € 
21.3400.1310000. Administración General de Deportes.- Personal laboral temporal: (-) 1.158,71 € 
21.9300.1200900. Administración Financiera.- Otras retribuciones básicas - paga extra: (-) 4.445,42 € 
Total transferencia: (-) 9.140,27 € 
 
SEGUNDO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las habilitaciones presupuestarias que sobre el 
mismo se reconozcan se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, 
ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado 
en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local. 

  

 3.2 - 2021-MC-39: Modificación del presupuesto Prorrogado del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 
2021 mediante incorporación de remanente de crédito afectado al cierre del ejercicio 2020 para la financiación 
de obras de inversión. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Modificar el Presupuesto Prorrogado del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2021, 
mediante incorporación de remanente de crédito financiado con el Remanente de Tesorería Afectado, por 
importe de 1.610.666,54 €, correspondiente a obras de inversión, en las siguientes partidas: 
 
ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 
21.8701000. Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada: (+) 1.610.666,54 € 
Total importe ingresos: (+) 1.610.666,54 € 
 
ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 
2021.1532.6010606. Pavimentación de las Vías Públicas.- Acerado Accesos subida a La Jarosa: (+) 55.116,84 € 
2021.1650.6190000. Alumbrado Público. Sustitución luminarias Fase II Guadarrama: (+) 458.989,91 € 
2021.3233.6320004. C.I. Villa. Funcionamiento de centros doc. de enseñanza preescolar y primaria y educ. 
especial. Inversión en reposición: Sustitución Calderas Gasóleo c por gas natural: (+) 122.331,29 € 
2021.3420.6320004. Instalaciones Deportivas. Inversión en reposición: Sustitución Calderas Gasóleo c por gas 
natural Polideportivo Municipal: (+) 15.461,73 € 
2021.3420.6320100. Instalaciones Deportivas. Inversión de reposición: Proyecto Actuaciones Mejora 
Complejo Deportivo de Guadarrama (PIR 2016-2019): (+) 754.622,31 € 
2021.9330.6220000. Gestión de Patrimonio. Adquisición y adecuación del local Plaza mayor, 11 (torreón): (+) 
159.165,92 €. 
2021.9330.6320004. Gestión de Patrimonio. Inversión en reposición: sustitución de calderas gasóleo C por gas 
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natural (tanatorio, C.F. el soto y CC. Alfonso X): (+) 44.978,54 € 
Total importe gastos: (+) 1.610.666,54 € 
 
SEGUNDO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las habilitaciones presupuestarias que sobre el 
mismo se reconozcan se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, 
ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado 
en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local. 

  

 3.3 - 2022-MC-2: Modificación del Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2022 por generación de crédito 
afectado: subvención Comunidad de Madrid para la financiación del programa de reactivación profesional para 
personas desempleadas de larga duración mayores de 30 años. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama prorrogado para el ejercicio 2022 
mediante generación de crédito afectado por subvención de la Comunidad de Madrid para la financiación del 
programa de reactivación profesional para personas desempleadas de larga duración, expediente 
GJCDLD/0019/2021, por importe de 124.200,00 €, en las siguientes partidas: 
 
ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 
 
22.4505019. Subv. CAM.-  Prog. GJCDLD/0019/2021: Cualificación profesional jóvenes desempleados larga 
duración: (+) 124.200,00 € 
Total importe ingresos: (+) 124.200,00 € 
 
ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 
 
22.2410.1310019. Fomento del Empleo.- Retribuciones Personal Laboral Temporal - Prog. 
GJCDLD/0019/2021: Cualificación profesional jóvenes desempleados larga duración: (+) 90.232,67 € 
22.2410.1600019. Fomento del Empleo.- Seguridad Social Personal Laboral Temporal - Prog. 
GJCDLD/0019/2021: Cualificación profesional jóvenes desempleados larga duración: (+) 8.767,33 € 
22.2410.1620019. Fomento del Empleo.- Gastos formación - Prog. GJCDLD/0019/2021: Cualificación 
profesional jóvenes desempleados larga duración: (+) 25.200,00 € 
Total importe gastos: (+) 124.200,00 € 

  

 3.4 - 2022-MC-3: Modificación del Presupuesto del Ayuntamiento prorrogado para el ejercicio 2022 mediante 
incorporación de remanente de crédito afectado al cierre del ejercicio 2021 por aportación de la Comunidad de 
Madrid, dentro de su Programa de Inversión Regional 2016-2019, para la financiación de la actuación 
denominada: “Supresión de barreras arquitectónicas en el municipio de Guadarrama” (83,3333%). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama prorrogado para el ejercicio 2022 
mediante incorporación del remanente de crédito afectado por aportación de la Comunidad de Madrid, 
dentro de su Programa de Inversión Regional 2016-2019, para la financiación de la actuación denominada: 
“Supresión de barreras arquitectónicas en el municipio de Guadarrama”, por importe de 336.076,13 €, en las 
siguientes partidas:  
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Estado de gastos del presupuesto (+) 
22.1532.6190002.Pavimentación de las Vías Públicas.- Supresión de Barreras Arquitectónicas: (+) 336.076,13€ 
Importe total presupuesto de gastos: (+) 336.076,13 €  
 
Estado de ingresos del presupuesto (+) 
22.8701000. Remanente de Tesorería.- Gastos con financiación afectada: (+) 336.076,13 €  
Importe total presupuesto de ingresos: (+) 336.076,13 € 

  

 3.5 - 2022-MC-4: Modificación del Presupuesto del Ayuntamiento prorrogado para el ejercicio 2022 mediante 
generación de crédito por subvención de la Comunidad de Madrid para la financiación de la contratación de 10 
desempleados, dentro del programa destinado a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como 
consecuencia de la Pandemia del Covid-19, según Expediente ECOV/0067/2021. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama prorrogado para el ejercicio 2022 
mediante generación de crédito afectado por la concesión de una subvención de la Comunidad de Madrid 
para la financiación de los gastos de contratación de 10 trabajadores desempleados, dentro del programa 
destinado a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la Pandemia del Covid-
19, según expediente ECOV/0067/2021, por importe de 124.295,00 €, en las siguientes partidas: 
 
Estado de Ingresos del Presupuesto 
22.4505067. Subv. CAM.-  Contratación 10 desempleados - Programa ECOV/0067/2021: (+) 124.295,00 € 
Total importe de ingresos: (+) 124.295,00 € 
 
Estado de Gastos del Presupuesto 
22.2410.1310067. Fomento del Empleo.- Retribuciones Personal Laboral Subv. CAM: Programa 
ECOV/0067/2021. Prevención desempleo larga duración por covid-19: (+) 87.203,96 € 
22.2410.1600067. Fomento del Empleo.- Seguridad Social Subv. CAM: Programa ECOV/0067/2021. 
Prevención desempleo larga duración por covid-19: (+) 31.491,04 € 
22.2410.1620067. Fomento del Empleo.- Gasto formación Personal Laboral Temporal Subv. CAM: Programa 
ECOV/0067/2021. Prevención desempleo larga duración por covid-19: (+) 5.600,00 € 
Total importe de gastos: (+) 124.295,00 € 

4 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 4.1 - 2022-ACC-1: Abono del importe de la renovación del carnet conducir. Interesado: JIGÁ. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 31 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar a JIGÁ, empleado público del Ayuntamiento de Guadarrama, encargado de obras, el importe 
de 70,00 € en concepto de gastos por la renovación del carnet de conducir, por ser necesario para el 
desempeño de su trabajo. 

  

 4.2 - 2022-PRE-3: Solicitud de anticipo de nómina. Interesado: GDS. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 2 de febrero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La concesión de un anticipo de nómina a GDS, empleado público de este Ayuntamiento, por importe 
de 800,00 euros reintegrable en 8 mensualidades de 100,00 euros cada una, a partir de la nómina de marzo 
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de 2022, tal y como solicita el interesado. 
  

 4.3 - 2022-GP-6: Gratificación por refuerzos de Policía Local los días 13 y 14 de noviembre de 2021. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 31 de enero de 2021, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina las gratificaciones a los miembros del servicio de Policía Local que se relacionan a 
continuación por los trabajos extraordinarios de refuerzo durante los días 13 y 14 de noviembre de 2021, 
motivados en el informe adjunto del Jefe de Policía Local por la falta de efectivos durante el fin de semana y 
la celebración de un concierto, e informado por la Intervención de este Ayuntamiento mediante nota de 
reparo nº 3/2022. 
 
POLICÍA LOCAL / FECHA REFUERZO / IMPORTE 
GRIA. / 2 servicios (13 y 14 noviembre 2021) / 450,00.- € 
TOTAL REFUERZOS: 450,00.- € 

  

 4.4 - 2022-GP-9: Gratificación trabajos extraordinarios. Personal de Cementerio mes de enero de 2022. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 1 de febrero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina al personal que se relaciona el importe de los trabajos extraordinarios de fuerza 
mayor con motivo de las aperturas y permanencia en el Cementerio fuera de su jornada laboral, en sus días 
de libranza, para sustituir al compañero durante sus días de vacaciones, según se detalla a continuación: 
 
AÑO 2022 
NOMBRE Y APELLIDOS / HORAS F.M. / IMPORTE HORAS A ABONAR / TOTAL ANUAL HORAS F. M. / IMPORTE 
ANUAL F. M. 
FAJ/ 44 / 1160.28.- € / 44 / 1160.28.- € 

  

 4.5 - 2021-EG-617: Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención concedida a la Fundación Residencia 
San Miguel Arcángel en el ejercicio 2021. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 27 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa de la subvención percibida por la Fundación Residencia de Ancianos 
San Miguel Arcángel, por importe de 3.081,33 €, cuyos fondos se han destinado al gasto corriente de gestión 
de la residencia, ajustándose al objeto de la subvención y al importe concedido. 
 
El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la Intervención 
municipal, aportando cuanta documentación se le sea requerida. 
  
SEGUNDO. Abonar a la Fundación Residencia de Ancianos de San Miguel Arcángel la cantidad de 3.000,00 €, 
en concepto de liquidación de la subvención nominativa destinada a la financiación de los gastos de gestión 
ordinaria de la Residencia. 
 
El incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones como beneficiario dará lugar al reintegro de las 
cantidades percibidas en los términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de 
noviembre. 
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 4.6 - 2021-EG-621: Cuenta justificativa de la subvención concedida para la organización del Torneo de Verano 
de Fútbol 2021. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 28 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la concesión de una subvención por importe de 1.475,00 € al Club Atlético Leones de 
Castilla, con NIF G80314644, por la organización del Torneo de Verano de Fútbol del ejercicio 2021. 
 
El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la Intervención 
municipal, aportando cuanta documentación se le sea requerida. 
  
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa de la subvención percibida por el Club Atlético Leones de Castilla, 
por importe de 1.634,72 €. 
 
TERCERO. Abonar al Club Atlético Leones de Castilla la cantidad de 1.475,00 €, en concepto de liquidación de 
la subvención nominativa destinada a la financiación de los gastos organización del Torneo de Verano de 
Fútbol 2021. 
 
El incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones como beneficiario dará lugar al reintegro de las 
cantidades percibidas en los términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de 
noviembre. 

  

 4.7 - 2021-EGO-22: Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención nominativa al Club Atlético Leones de 
Castilla para la temporada septiembre 2020-junio 2021. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por el Club Atlético Leones de Castilla, por importe de 
42.541,53 €, en relación a la subvención concedida por el Ayuntamiento de Guadarrama con destino a la 
gestión del Club de Fútbol, categorías Juvenil y Absoluto. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 32.000,00 €. 
 
TERCERO. Declarar satisfecho el pago del importe de la subvención conforme a los anticipos percibidos 
mensualmente, no procediendo el abono de cantidad alguna en concepto de liquidación de la subvención 
nominativa destinada a la gestión del Club de Fútbol para la temporada septiembre de 2020 a junio de 2021. 

  

 4.8 - 2021-EGO-347: Aprobación de la cuenta justificativa y liquidación de la subvención al Club Deportivo de 
Cazadores y Pescadores. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por el Club Deportivo de Cazadores y Pescadores de 
Guadarrama, por importe de 1.000,00 €, en relación a la subvención concedida por el Ayuntamiento de 
Guadarrama con destino a la organización de la actividad de Tiro al Plato, incluida dentro del Programa de la 
Semana Cultural 2021 en honor a San Miguel Arcángel y San Francisco de Asís. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 1.000,00 €. 
 
TERCERO. Abonar al Club Deportivo de Cazadores y Pescadores de Guadarrama, con NIF G79894846, la 
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cantidad de 1.000,00 € en concepto de liquidación de la subvención destinada a la adquisición de accesorios 
de caza entregados como premios en el Concurso de Tiro al Plato, incluido dentro del Programa de la Semana 
Cultural 2021. 

  

 4.9 - 2022-EGO-30: Contratación de publicidad en el periódico La Voz de la Sierra. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Comunicación de 21 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 30/2022, correspondiente al contrato menor de veinte inserciones 
publicitarias de media página a color en el periódico La Voz de la Sierra, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa W3Interpublic S.L., con NIF B81590499, por importe total de 6.344,76 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 9121.2260200.- Gabinete de Prensa. Órganos de Gobierno.- Contrato Publicidad Periódicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
383/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002608 (Gabinete de Prensa) 

  

 4.10 - 2022-EGO-31: Suministro de una máquina hormigonera. 
  Vista la propuesta de la Alcaldía de 24 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 31/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de una 
hormigonera para el Servicio de Obras, según detalle del presupuesto presentado por Nicolás Bejerano 
Fernández, con NIF *******C, por importe total de 1.851,30 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 1532.6010000.- Pavimentación 
de las Vías Públicas.- Inversiones Diversas. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
382/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios) 

  

 4.11 - 2022-EGO-32: Contratación de seguro para exposiciones de la Red Itiner. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 25 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 32/2022, correspondiente a la contratación menor de una póliza de 
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seguros a todo riesgo para las exposiciones de la Red Itiner "Gerardo Vielba, fotógrafo, 1921-1992", del 8 de 
febrero al 23 de marzo, y "Observados por el Tiempo", del 21 de octubre al 14 de noviembre, según detalle 
del presupuesto presentado por la empresa One Underwriting Agencia de Suscripción S.L.U., con NIF 
B87105748, por importe total de 373,12€, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3300.2240000.- Administración General de 
Cultura.- Primas de Seguros. 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
402/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura) 

  

 4.12 - 2022-EGO-33: Contratación de cursos de formación. Programa GJCDLD/0019/2021. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 25 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar, una vez aprobada por esta Junta la modificación de crédito del expediente 2022-MC-2, la 
orden de gasto nº 33/2022, correspondiente a la contratación de tres cursos de formación en limpieza y 
PRRLL, con una duración total de 315 h, para el personal del programa de cualificación para personas jóvenes 
desempleadas (GJCDLD/0019/2021), según detalle del presupuesto presentado por Miguel Jiménez Galavis, 
con NIF *******R, por importe total de 11.025,00 €, IVA exento; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2410.1620019.- Fomento del Empleo.- Gastos 
Formación. Programa GJCDLD/0019/2021. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
500/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 4.13 - 2022-EGO-34: Adquisición de armarios y estanterías para la Casa de Niños. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 25 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 34/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
mobiliario para la Casa de Niños, según detalle de los presupuestos nº 2048 y 2049 presentados por la 
empresa Disanz, S.A., con NIF A78529393, por importe total de 3.870,96 €, IVA incluido; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3230.6010000.- Casa 
de Niños. Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Preescolar, Primaria y Educación Especial.- 
Inversiones Diversas. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
403/2022. 
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La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002597 (Educación-Casa de Niños) 

  

 4.14 - 2022-EGO-35: Gestión, mantenimiento y dinamización de las composteras comunitarias. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente de 25 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 35/2022, correspondiente al contrato menor para la gestión, 
mantenimiento y dinamización de las composteras comunitarias, por periodo de un año, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Centro Especializado de Jardinería Apascovi, S.L., con NIF B80713753, 
por importe total de 16.396,60 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del 
gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3260.2269921.- Servicios Complementarios de Educación.- 
Gastos Actividades para Colegios. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
644/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002592 (Medio Ambiente) 

  

 4.15 - 2022-EGO-36: Adquisición de lavacabezas para el Hogar del Mayor. 
  Vista la propuesta de la Concejalía del Mayor de 27 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 36/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de dos 
lavacabezas para la peluquería del Hogar del Mayor, incluidos gastos de envío, según detalle del presupuesto 
nº 1157 presentado por la empresa Grupo Belleza 1987, S.L., con NIF B66443706, por importe total de 597,74 
€, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2320.2270641.- Promoción Social.- Programa del Mayor. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
645/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002610 (Acción Social) 
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 4.16 - 2022-EGO-37: Servicio de transporte en autobús para excursión organizada por el Sejuve. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 27 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 37/2022, correspondiente a la contratación de un servicio de transporte 
en autobús a los humedales de Soto de las Juntas, para la observación de aves, por importe total de 275,26 € 
IVA incluido, conforme a las condiciones del contrato 2018-CSAU-1 y según detalle del presupuesto nº 
03/2022 presentado por la empresa Siedicar UTE Guadarrama, con NIF U88433644; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3300.2279960.- 
Administración General de Cultura.- Empresas de Servicios Diversos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
646/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 

  

 4.17 - 2022-EGO-39: Gasto a justificar. Entradas al espacio Virtual Arena. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 28 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 39/2022 a justificar a Eva Vázquez de Prada Ardid, Técnico de Juventud, 
para la adquisición de veinticuatro entradas al espacio Virtual Arena para la Experiencia Contagio VR2150, por 
importe total de 432,00 €; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto  y pago con 
cargo a la aplicación presupuestaria 3372.2260902.- Casa de Juventud. Instalaciones de Ocupación del 
Tiempo Libre.- Actividades Deportivas y Culturales Juveniles. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
667/2022. 
 
Se deberá justificar el gasto mediante la presentación en la Tesorería Municipal de las correspondientes 
facturas, dirigidas a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 

  

 4.18 - 2022-EGO-40: Contratación de asistencia técnica de sonido para actividad del 28 de mayo. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 28 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 40/2022, correspondiente al contrato menor de asistencia técnica de 
sonido para la actuación benéfica del 28 de mayo, según detalle del presupuesto presentado por la 
Asociación Entre Comillas, con NIF G85970846, por importe total de 181,50 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3372.2279900.- Casa de Juventud. Instalaciones de Ocupación del Tiempo Libre.- Otros Trabajos Técnicos. 
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El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
668/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 

  

 4.19 - 2022-EGO-41: Organización de las Jornadas de Orientación al Estudiante. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 28 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 41/2022, correspondiente al contrato menor para la organización de 35 
talleres de orientación al alumnado de 4º de ESO y Formación Profesional y 10 asesorías de estudios 
individualizadas, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Educación, Naturaleza y 
Animación S.L.U., con NIF B84652361, por importe total de 3.375,00 €, IVA exento; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3372.2260902.- Casa 
de Juventud. Instalaciones de Ocupación del Tiempo Libre.- Actividades Deportivas y Culturales Juveniles. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
669/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud)  

  

 4.20 - 2022-EGO-42: Servicio de transporte en autobús al espacio Virtual Arena el 18 de febrero. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 28 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 42/2022, correspondiente a la contratación de un servicio de transporte 
en autobús al espacio Virtual Arena, en Madrid, por importe total de 276,41 € IVA incluido, conforme a las 
condiciones del contrato 2018-CSAU-1 y según detalle del presupuesto nº 04/2022 presentado por la 
empresa Siedicar UTE Guadarrama, con NIF U88433644; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3300.2279960.- Administración General de 
Cultura.- Empresas de Servicios Diversos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
670/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
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Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 
  

 4.21 - 2022-EGO-43: Elaboración del Catálogo Virtual XIX Circuito de Arte Joven. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 28 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 43/2022, correspondiente al contrato menor para la elaboración de un 
catálogo virtual del XIX Circuito de Arte Joven, incluyendo sesión fotográfica de obras y artistas y maquetación 
de cartel promocional, según detalle del presupuesto presentado por la empresa L2Q2 Servicios 
Audiovisuales S.L., con NIF B88188560, por importe total de 148,44 €, IVA incluido; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3372.2279900.- Casa 
de Juventud. Instalaciones de Ocupación del Tiempo Libre.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
671/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 

  

 4.22 - 2022-EGO-47: Contratación de publicidad en la emisora de radio 40 Principales Sierra. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Comunicación de 3 de febrero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 47/2022, correspondiente a la contratación menor de 600 cuñas 
publicitarias de 20 segundos en la emisora de radio Los 40 Principales Sierra, distribuidas de lunes a viernes 
de febrero a diciembre , según detalle del presupuesto presentado por la empresa Sociedad de Radio 
Noroeste, S.L., con NIF B82913534, por importe total de 4.757,79 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar 
la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9121.2260200.- Gabinete de 
Prensa. Órganos de Gobierno.- Contrato de Publicidad en Periódicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
680/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002608 (Gabinete de Prensa) 
 

5 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 5.1 - 2021-AF-358: Relación nº 358/2021. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2021-AF-358 por unanimidad 

 
Se acuerda: 
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PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-358 correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 4 facturas nº 358/2021 por importe total de 
1.693,40 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de 
disconformidad 3 de las 4 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.693,40 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 358/2021.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 31 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

  

 5.2 - 2021-AF-359: Relación nº 359/2021. Tercera certificación-liquidación de las obras de asfaltado en diversas 
calles. 

  Vista la documentación del expediente 2021-AF-359, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-359 correspondiente a la tercera 
certificación-liquidatoria de las obras de asfaltado en diversas calles de Guadarrama, por importe total de 
21.558,93 €, conforme a la factura nº 20210749, incluida en la relación adjunta nº 359/2021, que ha tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
21.558,93 € a Asfaltos Vicálvaro S.L. y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas nº 359/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

  

 5.3 - 2021-AF-360: Relación nº 360/2021. Facturas de importe superior a 3.000,00 € del mes de diciembre. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-360, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-360, correspondiente a facturas 
mayores de 3.000,00 € de diciembre de 2021, por importe total de 10.429,40 €, que se incluyen en la relación 
adjunta de 2 facturas nº 360/2021, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, 
fiscalizándose de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
10.429,40 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 360/2021. 
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TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

  

 5.4 - 2021-AF-361: Relación nº 361/2021. Facturas de la tercera remesa de pagos fijos de empresas de servicios 
del mes de diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2021-AF-361, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-361, correspondiente a la tercera 
remesa de facturas de pagos fijos de empresas de servicios del mes de diciembre, por importe total de 
2.995,59 €, que se incluyen en la relación adjunta de 4 facturas nº 361/2021, y han tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
2.995,59 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 361/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

  

 5.5 - 2021-AF-362: Relación nº 362/2021. Facturas correspondiente a pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales del mes de diciembre-2021 (4ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2021-AF-362, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-362 correspondiente a facturas de 
pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de diciembre (4ª remesa), que 
han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 158,08 €, conforme a 
la relación adjunta de 2 facturas nº 362/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
158,08 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 362/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local.  
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 5.6 - 2021-AF-363: Relación nº 363/2021. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2021-AF-363, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-363 correspondiente a facturas de 
importe superior a 3.000,00 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por 
importe total de 21.541,83 €, conforme a la relación adjunta de 2 facturas nº 363/2022, y que se fiscalizó de 
disconformidad parcial (1 de las 2 facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
21.541,83 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 363/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

  

 5.7 - 2021-AF-364: Relación nº 364/2021. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2021-AF-364, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-AF-364 correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por 
importe total de 6.319,86 €, conforme a la relación adjunta nº 364/2021, y que se fiscalizó de disconformidad 
parcial (2 de las 11 facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
6.319,86 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 364/2021.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

  

 5.8 - 2022-AF-7: Relación nº 7/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-7, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-7, correspondiente a facturas 
menores de 3.000,00 €, por importe total de 7.414,05 €, que se incluyen en la relación adjunta de 17 facturas 
nº 7/2022, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de 
disconformidad parcial (4 de 17 facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
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7.414,05 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 7/2022. 

  

 5.9 - 2022-AF-8: Relación nº 8/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-8, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-8, correspondiente a facturas 
mayores de 3.000,00 € recibidas en el mes de enero, por importe total de 27.277,90 €, que se incluyen en la 
relación adjunta de 2 facturas nº 8/2022, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, 
fiscalizándose de disconformidad parcial (1 de 2 facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
27.277,90 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 8/2022. 

  

 5.10 - 2022-AF-9: Relación nº 9/2022. Facturas correspondientes al suministro de energía eléctrica del mes de 
diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-296, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-9, correspondiente a facturas de 
suministro de energía eléctrica del mes de diciembre, por importe total de 18.534,28 €, que se incluyen en la 
relación adjunta de 36 facturas nº 9/2022, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, fiscalizándose de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
18.534,28 € a la entidad Gas Natural Comercializadora, S.A. y con cargo a la aplicación presupuestaria que 
figura en la relación de facturas 9/2022. 

  

 5.11 - 2022-AF-10: Relación nº 10/2022. Facturas correspondiente a pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales del mes de febrero-2022 (1ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-10, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-10 correspondiente a facturas de 
pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de febrero (1ª remesa), que han 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 75.901,34 €, conforme a 
la relación adjunta de 33 facturas nº 10/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
75.901,34 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 10/2022.  

  
 

 5.12 - 2022-AF-11: Relación nº 11/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-11 por unanimidad 

 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-3, sesión 3-2022, de cuatro  de febrero 
 

 

Página: 18 de 63 
 
 
 
 

 

 

     

Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-11 correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 57 facturas nº 11/2022 por importe total de 
20.958,50 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
disconformidad parcial (15 de las 57 facturas) por la Intervención municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
20.958,50 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 11/2022.  

  

 5.13 - 2022-AF-12: Relación nº 12/2022. Factura correspondiente a la Escuela de Montaña Adaptada del mes de 
enero (informe de reparo nº 4/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-12, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-12 correspondiente a la factura de la 
Escuela de Montaña Adaptada del mes de enero, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, por importe total de 1.337,00 €, conforme a la relación adjunta nº 12/2022, y que se fiscalizó de 
reparo (informe de reparo nº 4/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.337,00 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas nº 12/2022. 

  

 5.14 - 2022-AF-13: Relación nº 13/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-13 por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-13 correspondiente a facturas de 
importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 3 facturas nº 13/2022 por importe total de 
47.578,03 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
disconformidad parcial (2 de las 3 facturas) por la Intervención municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
47.578,03 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 13/2022.  

  

 5.15 - 2021-CCO-3-7: Gastos financieros por comisiones bancarias de mantenimiento de cuentas del tercer 
trimestre de 2021. 

  Vista la documentación del expediente 2021-CCO-3-7, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-CCO-3-7, correspondiente a los gastos 
financieros por comisiones de mantenimiento y servicio de cuentas bancarias en el tercer trimestre. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones correspondientes a los 
gastos financieros por comisiones de mantenimiento y servicio de cuentas bancarias en el tercer 
trimestre, por un importe total de 1.195,86 €. 
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TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

  

 5.16 - 2021-CCO-3-8: Gastos financieros por saldo medio en cuentas bancarias del tercer trimestre de 2021. 
  Vista la documentación del expediente 2021-CCO-3-8, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-CCO-3-8, correspondiente a las 
comisiones 
bancarias emitidas en el tercer trimestre del año 2021 en concepto de gastos financieros por saldo medio 
de las cuentas bancarias, que se incluyen en la relación adjunta, por importe total de 15.134,56€. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
15.134,56€ los acreedores que se relacionan, y con cargo a las aplicación presupuestaria que figuran en la 
relación. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local 

  

 5.17 - 2021-CCO-3-9: Gastos financieros por comisiones bancarias por el mantenimiento de cuentas del cuarto 
trimestre de 2021. 

  Vista la documentación del expediente 2021-CCO-3-9, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-CCO-3-9, correspondiente a los gastos 
financieros por comisiones de mantenimiento y servicio de cuentas bancarias emitidas en el cuarto trimestre 
del año 2021, por importe total de 1.592,80 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.592,80 a los acreedores que se relacionan, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local 
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 5.18 - 2021-CCO-3-10: Gastos financieros por comisiones por saldo medio en cuentas bancarias del cuarto 
trimestre de 2021. 

  Vista la documentación del expediente 2021-CCO-3-10, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2021-CCO-3-10, correspondiente a las 
comisiones 
bancarias emitidas en el cuarto trimestre del año 2021 en concepto de gastos financieros por saldo medio 
de las cuentas bancarias, que se incluyen en la relación adjunta, por importe total de 24.820,97€. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
24.820,97 los acreedores que se relacionan, y con cargo a las aplicación presupuestaria que figuran en la 
relación. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo 
se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, ajustándose así al principio de 
devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública local. 

6 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 6.1 - 2021-PF-4: Padrón de tasa de ocupación vuelo suelo y subsuelo (1,5%) - 4º trimestre 2021. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el padrón correspondiente a las liquidaciones del cuarto trimestre de 2021 de la tasa por 
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público por empresas de suministro, por un 
importe total de 54.398,32 €, según lista cobratoria adjunta que consta de 4 páginas empezando por BCDRSA 
y finalizando por WTMS. 

  

 6.2 - 2022-LC-6: Aprobación de lista cobratoria de liquidaciones de altas de vehículos de diciembre de 2021. 
  Vista la relación de altas de vehículos remitida por la DGT. 

Vistas las autoliquidaciones emitidas. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el padrón de liquidaciones de las altas de vehículos de diciembre de 2021 en los que no se 
han emitido autoliquidación, por un importe total de 30,06 €, según la relación de 1 recibo que obra en el 
expediente, empezando y terminado por PTC. 

  

 6.3 - 2022-LC-7: IBI - Liquidaciones por alta de inmuebles. 
  Visto el fichero remitido a este Ayuntamiento por la Gerencial Regional de Catastro correspondiente al tercer 

trimestre de 2021. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 de los inmuebles sitos en CL. PRADO CAMACHO  * - CL. 
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MERCADILLO  1  - CL. CALLEJA DEL POTRO  Y PS. DEHESA DE LOS PANES  0003  REF. CAT.: 7831804VL*****, a 
nombre del titular notificado por la Gerencia Regional del Catastro por un total de 24.639,66€ según lista 
cobratoria adjunta que consta de 34 páginas empezando y terminando por SREDSL. 

  

 6.4 - 2022-LC-8: Aprobación del padrón de puestos del Mercadillo municipal. 1º trimestre 2022. 
  Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 14 de enero respecto a la renovación de puestos del 

Mercadillo municipal para el año 2002. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el padrón correspondiente a los recibos del primer trimestre de 2022 de la tasa por 
ocupación de dominio público municipal por venta en mercadillo por un importe total de 5.143,50 €, según 
lista cobratoria adjunta que consta de 5 páginas empezando por AD y finalizando por YBRM. 

  

 6.5 - 2022-LC-9: Aprobación de liquidaciones de IAAEE - altas y variaciones del tercer trimestre de 2021. 
  Visto el listado de variaciones de IAAEE remitido por la Agencia Tributaria. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el padrón correspondiente a las liquidaciones de variaciones en el IAAEE del tercer trimestre 
de 2021 por un importe de 3.837,09 €  según listado adjunto que consta de 5 páginas comenzando por  A y 
finalizando por HYRDG SA. 

  

 6.6 - 2022-LC-10: Aprobación de la lista cobratoria de las liquidaciones de tasas por declaraciones responsables 
de obras del mes de enero 2022. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el padrón de liquidaciones de las tasas de obras correspondientes a las declaraciones 
responsables de obras de enero de 2022 por un importe total de 329,96€, según la relación de 2 recibos que 
obra en el expediente, empezando por AMM y acabando por FI. 
 
SEGUNDO. Aprobar el padrón de liquidaciones de licencias de primera ocupación correspondiente a las 
declaraciones responsables de obras de enero de 2022 por un importe total 1.068,39€, según la relación de 2 
recibos que obra en el expediente, empezando por AMM y acabando por FI. 
 
TERCERO. Aprobar el padrón de liquidaciones de ICIO correspondiente a las declaraciones responsables de 
obras de enero de 2022 por un importe total de 449,91 €, según la relación de 1 recibo que obra en el 
expediente, empezando y terminando por FI. 

  

 6.7 - 2022-LC-11: Aprobación de la lista cobratoria de las liquidaciones de tasas por prestación del servicio de 
Cementerio Municipal. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el padrón de liquidaciones de Cementerio del mes de diciembre de 2021 para las que no se 
han emitido autoliquidación por un importe total de 103,09 €, según la relación de 1 recibo que obra en el 
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expediente, empezando y terminando por SOJM. 
  

 6.8 - 2021-DP-21: IIVTNU - solicitud de anulación de liquidación. Interesado: ABHB. 
  Vista la reiteración de solicitud  de anulación de la liquidación de IIVTNU y visto el informe de Tesorería, por 

unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Inadmitir la solicitud de exención de pago de las liquidaciones de IIVTNU solicitada por ABHB, ya que 
esta solicitud fue ya resuelta en la Junta de Gobierno Local del día 16 de julio de 2021, reiterando todos los 
puntos del citado acuerdo. 

  

 6.9 - 2021-RR-142: IBI, Basura - Modificación de recibos por cambio de titular. Interesado: VPA. 
  Vista la documentación contenida en el expediente de plusvalía 2021-PLU-407. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede los recibos de IBI y basura del inmueble sito en  PG. 
VP.DISEMINADOS con referencia catastral 28068A010000740*****, emitidos a nombre de LBMR, por error 
en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones tributarias por los mismos conceptos, por importe de 366,49€, 366,49€, 
71,72€ y 71,72€ respectivamente, a nombre de PAV, titular del inmueble por adjudicación que se le hizo en 
virtud de decreto dictado por el Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Valladolid, de fecha 15 de febrero de 
2019, aclarado por otro de fecha 21 de febrero de 2019. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.10 - 2021-RR-143: IBI, Basura - Modificación de recibos por cambio de titular. Interesado: FCL. 
  Vista la documentación contenida en el expediente de plusvalía 2021-PLU-360. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación, si procede, los recibos de IBI de 2018 a 2021 del inmueble 
sito en CL. PARQUE EL  *  1  0  CN,  con referencia catastral Ref. Cat.: 8032911VL0083S0****, emitidos a 
nombre de EI por error en la titularidad (art. 47 de la Ley 33/2003). 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones tributarias por los mismos conceptos, por importe de 245,98 € cada 
ejercicio, a nombre de FCL, titular del inmueble según la escritura de elevación a público del cuaderno 
particional que contiene la disolución y liquidación de la comunidad conyugal y las operaciones particionales 
correspondientes a las herencias de TLS y de MCD con protocolo 358 del Notario EJGL de la Vega, y en 
aplicación del artículo 39 de la L58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
TERCERO. Anular y devolver por compensación si procede los recibos de IBI y basura de 2018 a 2021 del 
inmueble sito en CL. ALFONSO SENRA  00**  0000  T  OD  OS    con Ref. Cat.: 8032914VL0083S0*****, 
emitidos a nombre de LPR y LST respectivamente por error en la titularidad. 
 
CUARTO. Emitir las liquidaciones tributarias por los mismos conceptos, por importe de 949,59€ cada ejercicio 
de IBI y 1.021,84€  total de los recibos de basura,  a nombre de FCL, titular del inmueble según la escritura de 
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elevación a público del cuaderno particional que contiene la disolución y liquidación de la comunidad 
conyugal y las operaciones particionales correspondientes a las herencias de TLS y de MCD con protocolo 358 
del Notario EJGLV, y en aplicación del artículo 39 de la L58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.11 - 2021-RR-158: IBI - Solicitud de revisión de recibo. Interesado: ING. 
  Vista la solicitud de modificación de recibos de IBI. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de ING de modificación de los recibos de IBI del inmueble sito en CL. ALAMEDA 
CERO  *  0  S  UE  LO,  con referencia catastral 0714201VL1001S0*****, ya que según resolución de la 
Gerencia Regional de Catastro, no hay discrepancia con la realidad de los datos catastrales por lo que no 
procede la modificación de los mismos. 

  

 6.12 - 2021-RR-160: IBI - Modificación de recibos por división del inmueble. Interesados: CGS y JSV. 
  Vista la solicitud de anulación de recibo de IBI según resolución de Catastro. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación, si procede, el recibo de IBI de 2021 del inmueble sito en  CL. 
DOS DE MAYO  000*  0000  T  OD  OS con Ref. Cat.: 8233401VL0083S0*****, emitido a nombre de CGS, ya 
que se ha procedido a la división horizontal del mismo, según resolución de la Gerencia Regional del Catastro, 
expediente 07727714.97/21, siendo la fecha de efectos el día 30 de junio de 2020. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de IBI de 2021 del inmueble sito en CL. DOS DE MAYO  000*  0000  1  02  01 
con Ref. Cat.: 8233401VL0083S0***** a nombre de CGS por importe de 345,65€ 
 
TERCERO. Emitir la liquidación de IBI de 2021 del inmueble sito en CL. DOS DE MAYO  000*  0000  1  01  01 
con Ref. Cat.: 8233401VL0083S0***** a nombre de JSV por importe de 346,04 €. 
 
CUARTO. Emitir la liquidación de IBI de 2021 del inmueble sito en CL. DOS DE MAYO  000*  0000  1  00  01 con 
Ref. Cat.: 8233401VL0083S1***** a nombre de JSV por importe de 275,72 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.13 - 2021-RR-163: IBI - Anulación de recibo por error en titularidad. Interesados: VCM, JRÁG. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular el recibo de IBI de 2021 del inmueble sito en PG. VP.DISEMINADOS  con referencia catastral 
28068A011000190*****, emitido a nombre de VCM por error en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación tributaria por el mismo concepto, por importe de 79,65€, a nombre de JRÁG, 
titular del inmueble desde el 4 de febrero de 2016, según los datos que figuran en la Oficina Virtual de 
Catastro. 
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El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 
 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Alcalde-Presidente, Diosdado Soto Pérez, se abstiene de participar en la deliberación y votación del 
siguiente  asunto. 

 6.14 - 2021-RR-165: Basura - Modificación de recibos. Interesados: OOSGSL. 
  Vista la solicitud de anulación de recibos de la tasa de basuras por error en la tarifa aplicada. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Desestimar la solicitud de anulación de los recibos pendientes de la tasa de basuras emitidos a 
nombre de OOSG SL, del inmueble sito en CL. LLAMA LA  00**  1  00  01 con Ref. Cat.: 9038015VL0093N0***, 
ya que están emitidos correctamente según acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 17 de junio de 
2016 que se reproduce a continuación: 
 
"1. Desestimar el recurso de reposición presentado contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 24 
de abril de 2015 confirmando en todos sus términos lo acordado. 
 
2. No obstante, se le comunica que no consta expediente de caducidad de la licencia de actividad del local 
sito en Cl La LLAMA 0014 por lo que, en caso de estar interesado, puede instar al Ayuntamiento a declarar la 
caducidad de la licencia de actividad a fin de poder aplicar la tarifa correspondiente a “locales cerrados” 
desde la fecha en la que sea efectiva la citada caducidad." 
 
SEGUNDO. Desestimar la solicitud de anulación de los recibos de basura del local sito en CL. CARRETERA 
COLLADO MEDIANO  000* D  0000  T  OD  OS  con Ref. Cat.: 9038034VL0093N0***** que se emiten al titular 
que figura en el padrón del IBI, OFICINA DE SERVICIOS GUADARRAMA SL,  con la tarifa correspondiente al 
epígrafe B1 LOCAL CERRADO (<100DM3/DIA), ya que son correctos. 
 
TERCERO. Continuar con el procedimiento recaudatorio de la deuda. 

  

 6.15 - 2021-RR-166: Plusvalía - Anulación de liquidación. Interesado: IHL. 
  Vista la solicitud de anulación de liquidaciones de IIVTNU por error en el porcentaje transmitido. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el importe de las liquidaciones de IIVTNU 
emitidas a nombre de IHL, con nº de referencia 2100084768 y 2100084767, por error en los derechos 
transmitidos que se han liquidado. El resto de las liquidaciones emitidas (por transmisión del 25% de  la nuda 
propiedad y por extinción de condominio) son correctas. 
 
SEGUNDO. No procede la emisión de nuevas liquidaciones según la Sentencia del Tribunal Constitucional nº 
182/21 de 26 de octubre de 2021. 

  

 6.16 - 2021-RR-172: IBI - Modificación de recibo por cambio de titular. Interesados: LSL en Liquidación, FHGD. 
  Vista la solicitud de anulación de recibo de IBI por error en titular. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. Anular y devolver por compensación, si procede, el recibo de IBI de 2021 del inmueble sito en CL. 
ALFONSO X  0011 B  1  01  ** con Ref. Cat.: 8333704VL0083S0*****, emitido a nombre de L* SL, por error en 
la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación tributaria por el mismo concepto por importe de 69,68€ a nombre de FHGD, 
titular del inmueble desde el 20 de julio de 2020, según los datos que figuran en la Oficina Virtual de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.17 - 2021-RR-174: IBI, Basura - Cambio de titular. Interesado: BSCH, SA. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular los recibos de IBI y basura de 2021 del inmueble sito en CL. MONTECARLO  00**  T  OD  OS 
con Ref. Cat.: 0924417VL1002S0*****, emitidos a nombre de MDH por error en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones tributarias por los mismos conceptos, por importe de 943,71€ y 93,36€ 
respectivamente, a nombre de BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO SA, titular del inmueble desde el 30 de 
noviembre de 2020, según decreto de adjudicación del procedimiento de ejecución hipotecaria 65/2018. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.18 - 2021-RR-220: IBI - Modificación de recibo. Interesado: CH, SLU. 
  Vista la solicitud de anulación de recibo de IBI por error en titularidad. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de anulación del recibo de IBI de 2021 del inmueble sito en CL. GENERAL 
JOAQUIN GARCIA MORATO  *  1  -1  2 con Ref. Cat.: 8129501VL0083S0***** emitido a nombre de  CDAD 
PROP CL GARCIA MORATO N * GUADARRAMA por estar correcto, ya que el recurrente, CH SLU, solo era 
propietario una parte del inmueble, que al no encontrarse segregado no tiene referencia catastral y por tanto 
recibo de IBI independiente. 

  

 6.19 - 2022-RR-2: IBI - anulación de liquidación. Interesado: DGB. 
  Visto el recurso extraordinario de revisión contra un acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 30 de 

agosto de 2019. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Inadmitir el recurso extraordinario de revisión interpuesto por DGB contra el acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del día 30 de agosto de 2019 (expte 2017-RR-247), ya que en la tramitación y resolución del 
citado expediente no se da ninguno de los supuestos establecidos en la L58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria para la interposición del recurso extraordinario de revisión. 

  
 
 

 6.20 - 2022-RR-7: IBI - Cambio de titularidad. Interesados: B, SA y CH SLU. 
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  Vista la solicitud de anulación de recibo de IBI por cambio de titular. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede, el recibo de IBI de 2021 del inmueble sito en CL. 
CAMINO DE PRADOVERA  000*  T  OD  OS con Ref. Cat.: 8820903VL0082S0***** emitido a nombre de B SA 
por error en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación tributaria por el mismo concepto, por importe de 2.389,03€, a nombre de 
CORAL HOMES SLU, titular del inmueble desde el 16 de noviembre de 2018, según los datos que constan en el 
expediente de Plusvalía núm. 2018-PLU-532. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.21 - 2022-RR-10: IBI - Emisión de liquidaciones según resolución de Catastro. Interesado: SPS, EMGV, MESG. 
  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación, si procede, el recibo de IBI de 2021 del inmueble sito en CL. 
CHOPERA  000* S  UE  LO  con Ref. Cat: 7230307VL0073S0*****, emitido a nombre de MESG, ya que se ha 
segregado la finca, según consta en el expediente nº 19140159.98/20 de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación del IBI de 2021 del inmueble sito en CL. CHOPERA  000* A  0000  S  UE  LO con 
Ref. Cat.: 7230307VL0073S0*****, a nombre de SPS por importe de 196,92€  según los datos que constan en 
el citado expediente de Catastro. 
 
TERCERO. Emitir la liquidación del IBI de 2021 del inmueble sito en CL. CHOPERA  000*   0000  S  UE  LO con 
Ref. Cat.: 7230313VL0073S0*****, a nombre de EMGV, por importe de 196,92 € según los datos que constan 
en el citado expediente de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.22 - 2022-RR-11: IBI - Emisión de liquidaciones por segregación y alta de inmueble. Interesado: PMT. 
  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. CHOPERA  000* A  0000  T  OD  
OS 158A SECTOR VI DEHESA ARR, con Ref. Cat.: 7230311VL0073S0*****, a nombre de PMT por importe de 
204,80€ y 651,31€ respectivamente según los datos que constan en el expediente 18770509.98/20 de la 
Gerencia Regional de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.23 - 2022-RR-12: IBI - Devolución de recibos por segregación de parcela. Interesado: MÁMA. 
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  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Anular y devolver por compensación si procede, los recibos de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en 
CL. CHOPERA  * Ref. Cat.: 7230309VL0073S0*****, emitidos a nombre de MAMA, ya que según resolución de 
la Gerencia Regional de Catastro, expediente 18059651.98/20, se ha procedido a la inscripción de la 
alteración catastral acreditada consistente en DIVISION de la parcela con ref. cat. 7230309VL0073S y al ALTA 
de las fincas con ref. cat. 7230311VL0073s y 7230312VL0073S. 
 
Las liquidaciones correspondientes a las parcelas resultantes se han tramitado en los expedientes 2022-RR-11 
Y 2022-RR-13. 

  

 6.24 - 2022-RR-13: IBI - Emisión de liquidaciones por segregación y alta de inmueble. Interesado: FJRS. 
  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en C CL. CHOPERA  000* B  0000  T  
OD  OS 158B SECTOR VI DEHESA ARR con Ref. Cat.: 7230312VL0073S0*****, a nombre de FJRS 
por importe de 204,80€ y 651,31€ respectivamente, según los datos que constan en el expediente 
18166779.98/20 de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.25 - 2022-RR-15: IBI - Emisión de liquidaciones según resolución de Catastro. Interesado: MTGO. 
  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación, si procede, los recibos de IBI de 2020 y 2021 del inmueble 
sito en CL. DOCTOR FEDERICO RUBIO  000*  0000  T  OD  OS con Ref. Cat.: 7934705VL0073S0****, emitidos a 
nombre de MTGO, al haberse producido la división horizontal del inmueble, según expediente 
12004700.98/21 de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. DOCTOR FEDERICO RUBIO  
000*  0000  *  00  01 con Ref. Cat.: 7934705VL0073S0*****, por importes de 279,54 € cada ejercicio a 
nombre de MTGO, según los datos que constan en la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
TERCERO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. DOCTOR FEDERICO RUBIO  
000*  0000  *  01  01 con Ref. Cat.: 7934705VL0073S0*****, por importes de 295,60€ cada ejercicio a nombre 
de MTGO, según los datos que constan en la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
CUARTO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. DOCTOR FEDERICO RUBIO  
000*  0000  1  +1  01 con Ref. Cat.: 7934705VL0073S0*****, por importes de 340,13€ cada ejercicio a nombre 
de MTGO, según los datos que constan en la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 
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 6.26 - 2022-RR-16: IBI - Emisión de liquidaciones por cambio en el valor catastral. Interesado: IGP. 
  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede, los recibos de IBI de 2020 y 2021 de los inmuebles 
sitos en CL. GENERAL JOAQUIN GARCIA MORATO  00**  0000  C  00  01 con Ref. Cat.: 
8128501VL0082N0*****, CL. GENERAL JOAQUIN GARCIA MORATO  00**  0000  B  00  01 con Ref. Cat.: 
8128501VL0082N0***** y CL. CAMINO REAL  000*  0000  A  00  01 con Ref. Cat.: 8128501VL0082N0*****, 
emitidos a nombre de IGP ya que según la resolución de la Gerencia Regional del Catastro, expte 
18883019.98/20 se ha producido una  alteración catastral acreditada consistente en cambio de uso de 
comercio a vivienda aplicando la correspondiente reforma, por lo que se ha modificado el valor catastral de 
los citados inmuebles. 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en CL GENERAL JOAQUIN GARCIA 
MORATO  00**  0000  C  00  01 con Ref. Cat.: 8128501VL0082N0**** a nombre de IGP por importe de 391,5€ 
cada ejercicio, según los datos de la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
TERCERO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. GENERAL JOAQUIN GARCIA 
MORATO  00**  0000  B  00  01 con Ref. Cat.: 8128501VL0082N0***** a nombre de IGP por importe de 
798,48€ cada ejercicio, según los datos de la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
CUATRO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. CAMINO REAL  000*  0000  *  
00  0* con Ref. Cat.: 8128501VL0082N0***** a nombre de IGP por importe de 1.101,01€ cada ejercicio, 
según los datos de la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.27 - 2022-RR-17: IBI - Emisión de liquidaciones por cambio en el valor catastral. Interesado: FDC, BCA y FBG. 
  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede, los recibos de IBI de 2019, 2020 y 2021 del 
inmueble sito en CL. CERRILLO  000*  0000  T  OD  OS con Ref. Cat.: 8129305VL0082N0***** emitido a 
nombre de FDC, que según la resolución de la Gerencia Regional del Catastro, expte 06033717.97/21 se ha 
procedido a la baja del mismo en el Catastro Inmobiliario. 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2019, 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. CERRILLO  000*  0000  
1  00  01 con Ref. Cat.: 8129305VL0082N1***** a nombre de FBG por importe de 385,71 € cada ejercicio, 
según los datos de la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
TERCERO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2019, 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. CERRILLO  000*  0000  
1  01  0* con Ref. Cat.: 8129305VL0082N0****, a nombre de BCA, por importe de 385,28 € cada ejercicio, 
según los datos de la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
CUARTO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2019, 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. CERRILLO  000*  0000  1  
01  *  con Ref. Cat.: 8129305VL0082N0***** a nombre de BCA por importe de 225 € cada ejercicio, según los 
datos de la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
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QUINTO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2019, 2020 y 2021 del inmueble sito en CL. CERRILLO  000*  0000  1  
02  I con  Ref. Cat.: 8129305VL0082N00***** a nombre de FDC por importe de 225 € cada ejercicio, según los 
datos de la citada resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.28 - 2022-RR-19: IBI - Modificación de recibo por cambio en el valor catastral. Interesado: MPGV. 
  Vista la resolución de la Gerencia de Catastro, y visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede, el recibo de IBI de 2021 del inmueble sito en AV. 
CONCORDIA DE LA  *  T  OD  OS, con referencia catastral 9263413VL0096S0*****, emitido a nombre de 
MPGV, al haberse modificado el valor catastral según resolución de la Gerencia Regional de Catastro, 
expediente 19143627.98/20. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación del IBI de 2021 según los datos que constan en la citada resolución por 
importe de 752,54 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.29 - 2022-RR-21: Anulación de liquidaciones de tasa e ICIO por error en el titular. Interesados: JMMJ, ÁEAS. 
  Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 8 de junio de 2020. 

Vistas las liquidaciones emitidas. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o devolver por compensación si procede las liquidaciones de tasa de obras (ref. 
2000079266) y de ICIO (2000079261) emitidas a nombre de JMMJ, correspondientes al acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local del día 8 de junio de 2020, expediente 202-LOS-18, por error en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir liquidaciones por importes de 46,90 € y 52,59 € respectivamente, a nombre de JMMJ, 
titular correcto según el mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.30 - 2022-RR-22: Devolución de ICIO por bonificación y alta en tasa de basura. Interesado: MAM. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 19,15€ a MAM resultante de la aplicación 
de la bonificación en el ICIO (23,75%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2021-DRPO-18. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en CL. CAÑADA DE ALPEDRETE  
00**  0000  S  UE  LO con referencia catastral 1618307VL1011N0*****, a nombre de MAM, dentro del 
epígrafe DISEMINADO  por importe de 93,36 €. Se dará de alta para próximos ejercicios. 
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 6.31 - 2021-RRPR-17: IIVTNU - Recurso de reposición contra liquidación. Interesada: VRV. 
  Vista la solicitud de anulación y devolución del importe de la liquidación de IIVTNU. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Anular y devolver por compensación, si procede, la liquidación de IIVTNU (REF. 2100084695) emitida 
a nombre de  VRV por transmisión por compraventa del inmueble sito en CL. CALLEJA DE PRADO SAN JUAN  
000*  1  0*  0*   con referencia catastral 8639005VL0083N0*****, según el punto 6.b de la Sentencia 
182/2021 de 26 de octubre, del Tribunal Constitucional que produce la declaración de inconstitucionalidad y 
nulidad de los arts. 107.1 segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del RDL2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.32 - 2021-RRPR-18: IIVTNU - Solicitud de anulación de liquidación. Interesada: APF. 
  Vista la solicitud de anulación de la liquidación de IIVTNU. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de anulación y devolución del importe de la liquidación de IIVTNU generada 
según expediente 2021-PLU-42, presentada por APF en este Ayuntamiento con fecha  28 de octubre de 2021, 
según el punto 6.b de la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 26 de octubre de 2021 que declara la 
inconstitucionalidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del RDL2/2004, de 5 de marzo, texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que establece que no pueden considerarse 
situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en la presente sentencia aquellas obligaciones 
tributarias devengadas por este impuesto que, a la fecha de dictarse la misma, hayan sido decididas 
definitivamente mediante sentencia de fuerza de cosa juzgada o mediante resolución administrativa firme. A 
estos exclusivos efectos, tendrán también la consideración de situaciones consolidadas las liquidaciones 
provisionales o definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse esta sentencia (…). 

  

 6.33 - 2021-CARE-8: Procedimiento Abreviado nº 423/2021 E. Interesado: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 29 de Madrid. 

  Visto el decreto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 29 de Madrid. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 29 de Madrid copia foliada, autentificada y 
acompañada de un índice de los documentos que contenga el expediente relativo a IIVTNU interpuesto por 
PC JUFEMA SL. 
 
SEGUNDO. Remitir copia del expediente a la Asesoría Jurídica contratada por el Ayuntamiento, Felipe Alonso 
Prieto. 

  

 6.34 - 2022-CARE-1: Procedimiento Abreviado nº 377/2021. Interesado: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 34 de Madrid. 

  Visto el decreto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid copia foliada, autentificada y 
acompañada de un índice de los documentos que contenga el expediente relativo a ICIO interpuesto por 
Risco Alto Servicios Inmobiliarios, SA. 
 
SEGUNDO. Remitir copia del expediente a la Asesoría Jurídica contratada por el Ayuntamiento, Felipe Alonso 
Prieto. 
 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Alcalde-Presidente, Diosdado Soto Pérez, se abstiene de participar en la deliberación y votación del 
siguiente  asunto. 
 

 6.35 - 2021-DIID-24: Devolución de pago excesivo de recibo de IBI 2021. Interesado: OOSG S.L, en su 
representación MÁEG. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Tesorería Municipal, por unanimidad de 
los asistentes. 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver a OOSG S.L, en su representación MÁEG, la cantidad de 2,30 € correspondientes al pago 
excesivo del recibo de IBI 2021, con referencia de débito 2100098829. La devolución se realizará por 
transferencia bancaria a la cuenta indicada por el interesado o su representante, acreditando en este caso la 
titularidad del interesado en la cuenta bancaria aportada en la Tesorería Municipal. 

  

 6.36 - 2019-FDEU-29: Anulación de fraccionamiento de IBI 2016 y 2018 y basura 2019 por incumplimiento. 
Interesada: LDLPS. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Anular y dejar sin efecto el fraccionamiento concedido a LDLPS de la deuda correspondiente a los 
recibos de IBI de los ejercicios 2016 y 2018 (referencia de débito: 1600068091 y 1800092190) y el recibo de 
tasa de basuras 2019 (referencia de débito 1900032506), por incumplimiento de varios de los plazos y 
proseguir con el cobro de las deudas en periodo ejecutivo, con los recargos e intereses de demora que 
pudieran generarse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, Reglamento General de Recaudación. 

  

 6.37 - 2022-FDEU-2: Aplazamiento de recibos de tasa de basuras 2015 a 2021. Interesado: AFS. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a AFS, el aplazamiento de los recibos de tasa de basuras de los ejercicios 2015 a 2021, con 
referencias de débito nº 1500023628, 1600035657, 1700073348, 1800046242, 1900039676, 2000067221 y 
2100041609, por un importe total de 729,00 €, intereses incluidos, cargándose en la cuenta indicada por el 
interesado el 20/07/2022. No obstante, se pondrán realizar ingresos a cuenta durante la vida del 
aplazamiento; la cantidad final que se cargará en la cuenta bancaria será el saldo pendiente. 
 
Cuenta bancaria para realizar ingresos a cuenta: ES05-0182-2084-9802-0800-0129, indicando el DNI del 
contribuyente y el expediente de aplazamiento, en su caso 41/2022. 
 
No acompaña garantía, por razón de la cuantía de la deuda a aplazar. 

  



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-3, sesión 3-2022, de cuatro  de febrero 
 

 

Página: 32 de 63 
 
 
 
 

 

 

     

 6.38 - 2021-RDEU-17: Recurso de reposición contra acuerdo desestimatorio de prescripción. Interesado: MEPL. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Estimar el recurso de reposición de MEPL contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local número 6.40 
de 17 de diciembre de 2021 y por tanto, prescribir el recibo de IBI del ejercicio 2014, con referencia de 
débito: 1400070227. 

  

 6.39 - 2022-RDEU-3: Revisión de deudas de expediente de apremio. Interesada: MICM. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Estimar a MICM la prescripción de los recibos de IVTM de los ejercicios 2014 y 2015, con referencia de 
débito: 1400015722 y 1500025340, por no haberse interrumpido el plazo de prescripción según el artículo 68 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

7 - PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

  

 7.1 - 2020-DENU-36-11: Denuncia por infracción al artículo 57.1c.1º de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud  Pública, según se establece en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.o). 
Interesado: BMZC. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “incumplimiento de la normativa 
sanitaria vigente, no respetar la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno 
durante el periodo comprendido entre las 23:00 y las 6:00 horas (de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros).” 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a BMZC. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción al artículo 57.2 c) de Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 300,00 euros. 

  

 7.2 - 2020-DENU-36-14: Denuncia por infracción al artículo 57.1c.1º de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud  Pública, según se establece en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.o. 
Interesado: EOC. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “incumplimiento de la normativa 
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sanitaria vigente, no respetar la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno 
durante el periodo comprendido entre las 23:00 y las 6:00 horas (de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros).” 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a EOC. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción al artículo 57.2 c) de Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 300,00 euros. 

  

 7.3 - 2020-DENU-33-20: Denuncia por infracción al apartado 6.2.C de la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la 
Consejería de Sanidad de la CAM (no usar mascarilla en la vía pública, espacios al aire libre o espacio cerrado de 
uso público). Interesado: JLGG. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “Incumplimiento de la normativa 
sanitaria vigente. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarilla. Art. 7.2.c) Todas las personas de 
seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a JLGG. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción administrativa al Real Decreto-
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 100 euros. 

  

 7.4 - 2020-DENU-33-21: Denuncia por infracción al apartado 6.2.C de la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la 
Consejería de Sanidad de la CAM (no usar mascarilla en la vía pública, espacios al aire libre o espacio cerrado de 
uso público). Interesado: JCR. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “Incumplimiento de la normativa 
sanitaria vigente. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarilla. Art. 7.2.c) Todas las personas de 
seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a JCR. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción administrativa al Real Decreto-
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 100 euros. 

  

 7.5 - 2020-DENU-33-24: Denuncia por infracción al apartado 6.2.C de la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la 
Consejería de Sanidad de la CAM (no usar mascarilla en la vía pública, espacios al aire libre o espacio cerrado de 
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uso público). Interesado: LMJO. 
  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 

del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “Incumplimiento de la normativa 
sanitaria vigente. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarilla. Art. 7.2.c) Todas las personas de 
seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a LMJO. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción administrativa al Real Decreto-
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 100 euros. 

  

 7.6 - 2020-DENU-33-26: Denuncia por infracción al apartado 6.2.C de la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la 
Consejería de Sanidad de la CAM (no usar mascarilla en la vía pública, espacios al aire libre o espacio cerrado de 
uso público). Interesado: IAB. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “Incumplimiento de la normativa 
sanitaria vigente. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarilla. Art. 7.2.c) Todas las personas de 
seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a IAB. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción administrativa al Real Decreto-
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 100 euros. 

  

 7.7 - 2021-DENU-20: Denuncia por infracción a la ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros 
trastornos adictivos. Interesado: BCD. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “no se permitirá la venta ni el 
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de feria o fiestas 
patronales o similares regulados por la correspondiente ordenanza municipal”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a BCD. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción al artículo 30.3 de Ley 5/2002, de 
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27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 300,00 euros. 

  

 7.8 - 2021-DENU-22: Denuncia por infracción a la ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros 
trastornos adictivos. Interesados: DCL. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “no se permitirá la venta ni el 
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de feria o fiestas 
patronales o similares regulados por la correspondiente ordenanza municipal”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a DCL. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción al artículo 30.3 de Ley 5/2002, de 
27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 300,00 euros. 

  

 7.9 - 2021-DENU-24: Denuncia por infracción a la ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros 
trastornos adictivos. Interesado: APS. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “no se permitirá la venta ni el 
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de feria o fiestas 
patronales o similares regulados por la correspondiente ordenanza municipal”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a APS. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción al artículo 30.3 de Ley 5/2002, de 
27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 300,00 euros. 

  

 7.10 - 2021-DENU-36-9: Denuncia por infracción a la ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y 
otros trastornos adictivos. Interesado: JÁA. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “no se permitirá la venta ni el 
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de feria o fiestas 
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patronales o similares regulados por la correspondiente ordenanza municipal”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a JÁA. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción al artículo 30.3 de Ley 5/2002, de 
27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, cuya calificación jurídica es LEVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 300,00 euros. 

  

 7.11 - 2021-DENU-37-1: Denuncia por infracción a la O.M. de protección de bienes públicos y patrimonio 
urbanístico y  arquitectónico. Interesado: PRF. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y el certificado de no alegaciones expedido por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Considerar probados, y así se declara, los siguientes hechos: “sin perjuicio de la reglamentación 
especial vigente en materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, de espectáculos públicos y de 
protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico que, por su volumen y 
horario exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, así como la emisión de olores molestos o 
perjudiciales para las personas.”. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable por su participación en los hechos a PRF. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción al art. 13.2 de la Ordenanza 
Municipal de Protección de Bienes Públicos y Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico, cuya calificación 
jurídica es GRAVE. 
 
CUARTO. Imponer la sanción de 750,01 euros. 

  

 7.12 - 2021-DENU-37-2: Denuncia por infracción a la O.M. de protección de bienes públicos y patrimonio 
urbanístico y  arquitectónico. Interesado: PRF. 

  Visto que el presente procedimiento sancionador a PRF se inició por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
del día 5 de noviembre de 2021, donde también se acordó la suspensión del mismo, según lo dispuesto en el 
artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, al no poder iniciarse nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma continuada, en tanto 
no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter ejecutivo. 
 
Visto que se ha producido la terminación del procedimiento con número de expediente 2021-DENU-37-1, 
habiendo recaído resolución sancionadora, con carácter ejecutivo. 
 
Vista la propuesta de resolución emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Continuar con la tramitación del procedimiento con número de expediente 2021-DENU-37-2. 

  
 

 7.13 - 2021-CARE-7: Dación de cuenta del Procedimiento Abreviado nº 407/21 grupo 3. Interesado: Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 25 de Madrid. 

  Visto el decreto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 25 de Madrid. 
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Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento del Decreto nº 5/2022 de fecha 13 de enero de 2022, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 25 de Madrid, referente al Procedimiento Abreviado 407/2021 grupo 3. Dicha 
sentencia falla del tenor literal siguiente: 
 
“Tener por DESISTIDA y apartada de la prosecución de este recurso a la parte recurrente NLK, declarándose 
terminado el procedimiento con archivo de los autos.” 
 
SEGUNDO. Proceder al archivo del expediente. 

8 - CONTRATACIÓN 

  

 8.1 - 2021-MODC-3: Subrogación de Totem Towerco Spain SLU en los derechos y obligaciones derivados de los 
contratos privados de arrendamiento de fincas para emplazamientos de telecomunicaciones móviles vigentes 
entre Orange Espagne SAU y el Ayuntamiento de Guadarrama (MX2030 San Macario s/n La Serrana y MX2031 
Carretera Collado Mediano -Cementerio municipal). 

  Vista la solicitud presentada por los representantes de las empresas Orange Espagne SAU y Totem Towerco 
Spain SLU, en el Registro General del Ayuntamiento con R.E. nº 2021016864, de 12 de noviembre de 2021, y 
el escrito presentado por email el 25 de enero de 2022, de conformidad a la reorganización interna de 
actividades del grupo ORANGE.  
  
A la vista de la documentación contenida en el expediente, comprobado que se reúnen los requisitos de 
capacidad, solvencia, no prohibición para contratar y clasificación conforme se establece en la Ley 9/2017, de 
8-XI, de CSP y el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de acuerdo con la propuesta de la Concejalía de 
Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento de la comunicación presentada por ORANGE ESPAGNE SAU y TOTEM 
TOWERCO SPAIN SLU (Sociedad participada íntegramente por el Grupo Orange), de escisión parcial, con 
traspaso de unidad económica de infraestructuras  pasivas de telecomunicaciones móviles (emplazamientos), 
según escritura otorgada en Pozuelo, ante el Notario de Madrid, APP, el 28 de octubre de 2021, con nº 
protocolo 5481, con efectos contables desde 2 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO. Prestar conformidad a la subrogación de la entidad beneficiaria, TOTEM TOWERCO SPAIN SLU, en 
todos los derechos y obligaciones derivados de los contratos administrativos vigentes suscritos entre ORANGE 
ESPAGNE, SAU, y el Ayuntamiento de Guadarrama: 
 
- Contrato de 1 de marzo de 2000 de Arrendamiento de finca en la calle San Macario s/n Urbanización La 
Serrana para emplazamiento MX2030 de instalación de telecomunicaciones móviles. 
- Contrato de 1 de marzo de 2000 de Arrendamiento de finca en la Carretera de Collado Mediano - 
Cementerio municipal para emplazamiento MX2031 de instalación de telecomunicaciones móviles. 

  

 8.2 - 2022-OBRA-1: Contratación de las obras de ejecución del proyecto de supresión de barreras 
arquitectónicas del municipio de Guadarrama. 

  Con el fin de renovar el pavimento de aceras, calzadas e iluminación de diversas calles del término municipal 
de Guadarrama y eliminar barreras arquitectónicas, se ha encargado por los Servicios Técnicos Municipales el 
proyecto de supresión de barreras arquitectónicas, siendo redactado por LAFR y aprobado por la Junta de 
Gobierno Local el día 17 de diciembre de 2021 a los efectos de su inclusión en el Programa de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid, Plan PIR 2016-2019 prorrogado. 
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Una vez recibida por R.E. 2022001018 de 5 de enero de 2022, la resolución favorable de la Comunidad de 
Madrid de aprobación del proyecto e inclusión del mismo en el PIR y visto que se trata de contratar a una 
empresa que realice los trabajos necesarios para la ejecución de dicho proyecto técnico en las calles Paseo 
Molino del Rey, Alfonso Senra, Escorial, San Roque y aledañas, Callejón del Potro, Dehesa de los Panes, calle 
de los Tilos, calle Fuente de los Panes.  
 
Se considera posible proceder a su adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado de conformidad 
con lo previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Por ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y con la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación de empresa que realice las obras de supresión de 
barreras arquitectónicas. 
 
SEGUNDO. Proceder a la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares que han de regir el 
contrato y el proceso de adjudicación. 
 
TERCERO. Incorporar al expediente el informe de fiscalización de Intervención y certificado de existencia de 
crédito; así como el informe de Secretaría. 

  

 8.3 - 2022-CPAP-1: Aprovechamiento de pastos en la finca la Porqueriza del 01/02/2022 a 31/01/2023. 
  Vista de la documentación contenida en el expediente y conforme establecen: la L7/85 RBRL, TxRL Rdlgtvo 

781/86 18-IV, RD 1372/1986, 13-VI RBEL, la L2/2003, de 11-III, de Adm Local de la CAM, la Ley 9/2017 de 8-XI 
CSP, RD 1098/2001, 12-X RLC, y de acuerdo con la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación de este expediente de contrato privado de aprovechamiento 
patrimonial en la finca de La Porqueriza de Guadarrama, incluido el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que forma parte del mismo. 
 
SEGUNDO. Aprobar la adjudicación del contrato para el período 01-02-2022 a 31-01-2023, a la empresa SOC. 
COOP. MONTES DE GUADARRAMA, con N.I.F. F80992514, en las condiciones establecidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que consta en el expediente. 
 
TERCERO. Aprobar el reconocimiento del derecho en la partida aprovechamiento de pastos del estado de 
ingresos del presupuesto del Ayuntamiento prorrogado para el ejercicio 2022, por el importe del 
aprovechamiento: 2.563,00 euros.  
 
CUARTO. Notificar y requerir a la empresa adjudicataria del contrato (SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA 
MADRILEÑA MONTES DE GUADARRAMA, calle Cervantes nº 1 de Guadarrama 28440 Madrid), para que 
presente, en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento, en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la notificación, el justificante de haber depositado la garantía definitiva en la Tesorería municipal por el 5 
% del importe de adjudicación (128,15 euros), así como la documentación justificativa de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, el seguro de responsabilidad civil y 
el resto de la documentación prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

  

 8.4 - 2022-RP-1: Revisión del precio del contrato administrativo de servicio de asistencia técnica integral, 
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consultoría, análisis, diseño, desarrollo e implantación de soluciones informáticas específicas y mantenimiento 
global de equipamiento y sistemas de información del Ayuntamiento de Guadarrama. Interesado: Informática y 
Nuevas Tecnologías, SA. 

  Visto el contrato administrativo de servicio de asistencia técnica integral, consultoría, análisis, diseño, 
desarrollo e implantación de soluciones informáticas específicas y mantenimiento global de equipamiento y 
sistemas de información del Ayuntamiento de Guadarrama, celebrado con Informática y Nuevas Tecnologías, 
S.A (INT S.A) el día 15/11/2016, procediendo la revisión del precio del contrato con la variación del IPC, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el RD 
1098/2001, de 12 de octubre RLCAP, Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, Real 
Decreto legislativo 781/86 de 18 de abril, la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la 
Comunidad de Madrid, y conforme a la propuesta de la  Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la revisión del precio del contrato administrativo de servicio de asistencia técnica integral, 
consultoría, análisis, diseño, desarrollo e implantación de soluciones informáticas específicas y 
mantenimiento global de equipamiento y sistemas de información del Ayuntamiento de Guadarrama, en el 
porcentaje de 3,825 % correspondiente al 85% de la variación del IPC interanual entre octubre de 2019 y 
octubre de 2021 publicada por el Instituto Nacional de Estadista (4,50 %), de tal manera que el importe 
correspondiente mensual queda fijado en 8.932,19 euros más el 21 % de IVA, en total 10.807,95 euros con el 
IVA incluido. 

  

 8.5 - 2022-SEG-5: Suplemento de renovación de la póliza EA11DO1175/230000 de seguro de responsabilidad 
civil de autoridades y de personal al servicio de las Administraciones Públicas, a partir del 25 de febrero de 
2022 hasta el 25 de febrero de 2023. Interesado: AIG Europe Limited. 

  Vista la documentación que consta en el expediente y de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, Real Decreto legislativo 781/86, de 18 de abril, la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de 
Administración Local de la Comunidad de Madrid, y conforme con la propuesta de la Concejalía de Hacienda, 
por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el suplemento de renovación de la póliza EA11DO1175/230000 de seguro de 
responsabilidad civil de autoridades y de personal al servicio de las administraciones públicas, a partir del 25 
de febrero de 2022 hasta el 25 de febrero de 2023, con AIG EUROPE LIMITED por un importe de 5.677,88 
euros, subsistiendo íntegras y sin variación las restantes condiciones de la póliza no modificadas por el texto 
del suplemento.  
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9200.2240000 ADMON. 
GENERAL. PRIMAS DE SEGUROS, del estado de gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento prorrogado 
para el ejercicio 2022, por el importe del contrato. 

9 - RECLAMACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

  

 9.1 - 2020-RPDA-16: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños en rueda de 
vehículo matrícula 1398HYV por colisión con plataforma de hormigón en la Cl Dos de Mayo. Interesado: JMCS. 

  Con fecha 24 de agosto de 2020 y RE 2020008944 JMCS presenta reclamación de responsabilidad patrimonial 
por los daños sufridos el 30 de julio de 2020 en rueda del vehículo matrícula 1398HYV por colisión con 
plataforma de hormigón ubicada en posición paralela a la acera en la calle Dos de Mayo a la altura del edificio 
de Telefónica, a la que adjunta informe de la Policía Local, fotografías y factura de arreglo del vehículo. 
 
Visto el registro de novedades de Policía Local nº 28068200004583, de 30/07/2020, del siguiente tenor: 
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“Llama una persona comunicando que ha reventado una rueda de su vehículo y quiere que se persone la 
patrulla para observar los daños.- Personados en el lugar, se comprueba que hay una plataforma de piedra 
con una valla en un lateral de la calzada y el vehículo propiedad del llamante, según manifiesta el mismo, se 
ha golpeado la rueda delantera derecha contra esta plataforma al hacer una maniobra. Se colocan unos conos 
señalizando la zona”. 
 
Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 15 de octubre de 2021 del siguiente tenor: 
“Examinada la solicitud en referencia a los daños ocasionados en el vehículo de matrícula 1398HYV por la 
colisión con una plataforma de hormigón para delimitación de zonas no utilizables por vehículos, se informa 
lo siguiente:  
- La plataforma de hormigón se encontraba junto a la acera y próxima a una zona de aparcamiento en línea. 
- La plataforma era visible al ser de día y no haber obstáculos que la ocultaran, según fotos aportadas.  
- El ancho de la vía permite la circulación por el carril de manera segura no teniendo que acercarse a la zona 
donde se encontraba la plataforma.  
Por lo tanto, se concluye que los daños no han sido producidos por un mal funcionamiento por parte de los 
servicios municipales.” 
 
Visto que de conformidad con lo dispuesto en el art. 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concedió audiencia al reclamante 
por plazo de 10 días hábiles para examinar el expediente y, en su caso, alegar y presentar documentos o 
justificaciones que estimase pertinentes; transcurrido el plazo, no consta en el Registro Municipal la 
presentación de documentación o alegación al respecto. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 19 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la reclamación de JMCS al Ayuntamiento de Guadarrama, al no haberse demostrado la 
existencia de nexo causal entre el daño producido y la actuación municipal. 

10 - CONVENIOS Y SUBVENCIONES 

  

 10.1 - 2020-SUBV-6: Reintegro parcial - Programa de activación profesional para personas jóvenes 
desempleadas de larga duración (GJADLD/0039/2020). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 27 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el reintegro parcial de 49,45 € (30,25 € de principal y 19,20 € de intereses de demora) del 
programa de activación profesional para personas jóvenes desempleadas de larga duración 
(GJADLD/0039/2020), en la cuenta bancaria de la Dirección General del Servicio Público de Empleo nº ES89 - 
2100 - 2931 - 91 - 1300601864, con el siguiente concepto “GJADLD/0039/2020 Reintegro subvención”, como 
consecuencia de la reducción en la cuantía de subvención por bajas laborales.  
 

11 - LICENCIAS DE OBRAS 

  

 11.1 - 2021-LOCP-23: Licencia de obra para ampliación y reforma de vivienda unifamiliar aislada y piscina en C/ 
San Joaquín nº *. Interesado: LMM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 24 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a LMM licencia para la ampliación y reforma de vivienda unifamiliar aislada y demolición 
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de edificación destinada a garaje, en la calle San Joaquín núm. *, con referencia catastral 
1618303VL1011N0*****, según proyecto básico y de ejecución firmado por el arquitecto JMEF, visado con 
fecha 24/09/2021, de conformidad con el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 
21/01/2022. 
 
DATOS DE LA EDIFICACIÓN 
Las superficies construidas y ocupadas son las siguientes: 
 
P. BAJA (Ampliación): 45,90 m²  
P. BAJA (Nuevo porche 50%): 16,82 m²  
P. BAJA (Reforma ed ppal): 65,07 m²  
P. BAJA (Reforma ed secundaria): 52,51 m²  
 
TOTAL CONSTRUIDA: 180,30 m²  
   
PISCINA: 32,00 m²  
DEMOLICIÓN (GARAJE): 24,38 m²  
 
Superficies a efectos urbanísticos 
 
TOTAL OCUPADA: 180,30 m²  
TOTAL COMPUTABLE: 171,89 m²  
SUP FUERA DE ORDENACIÓN (Parcial): 50,98 m²  
 
El resultado final es una única edificación, en la que queda una superficie de 20,98 m² construida sobre la 
zona de retranqueo, y, por tanto, en situación de fuera de ordenación parcialmente incompatible con el 
planeamiento. 
 
El volumen de residuos de Nivel I es de 210,00 m³, y de Nivel II de 6,92 m³. 
 
El presupuesto de la edificación a efectos de liquidación, con arreglo al método de determinación de los 
costes de referencia de la edificación en Municipios de la Comunidad de Madrid, se establece en la cantidad 
de 182.369,43 €. 
 
SEGUNDO. Conforme al contenido del artículo 158.1 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
el plazo máximo para iniciar las obras será de un año y tres años para la terminación de las mismas, contados 
ambos plazos desde el día siguiente a la notificación municipal del acuerdo de concesión de licencia. A estos 
efectos, antes del comienzo de las obras el promotor deberá comunicar a este Ayuntamiento con, al menos, 
dos días de antelación: 
 
· El comienzo de las obras autorizadas. 
· Los datos del constructor. 
· La paralización o suspensión de las obras, así como su reinicio.  
 
TERCERO. Junto a la notificación del inicio de las obras se deberá presentar en este Ayuntamiento el acta de 
aprobación del Plan de Seguridad y Salud, visado por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
CUARTO. Esta licencia no autoriza la ocupación de la vía pública mediante contenedores para el vertido de 
escombros o materiales de construcción, instalación de grúas o cualquier otra causa, por lo que, en caso de 
ser necesario, será preceptiva la obtención previa de ocupación de la vía pública y licencia de instalación 
correspondiente.  
 
QUINTO. Durante la ejecución de las obras autorizadas deberán mantener los alrededores de la misma en las 
debidas condiciones de seguridad y limpieza debiéndose depositar los escombros resultantes de las obras en 
vertederos autorizados.  
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SEXTO. Las obras deberán ejecutarse de conformidad con la licencia, observando las condiciones municipales, 
sanitarias y de seguridad vigentes. En el supuesto de que se produzca una modificación del proyecto 
autorizado, deberá solicitarse nueva licencia urbanística de modificación de la presente. De no hacerse, el 
Ayuntamiento podrá adoptar las medidas disciplinarias y de restauración de la legalidad urbanística previstas 
en la legislación del suelo. 
 
Se advierte expresamente que la licencia se otorgará, en su caso, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
a terceros, y siempre que resulten ciertos los datos del solicitante. 
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudiera seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
SÉPTIMO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 6.200,56 € 
Pagado a cuenta = 2.979,69 € 
Resto pendiente de pago = 3.220,87 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 1.294,82 € 
Pagado a cuenta = 1.244,46 € 
Resto pendiente de pago = 50,36 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.2 - 2021-LVPP-7: Licencia de cala para continuidad de canalización CYII. Infraestructuras de 
telecomunicaciones en C/ Vereda del Colmenar. Interesado: E, SA, en su representación JPM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 27 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a ES.A., representada por JPM, licencia de cala para dar continuidad a la canalización del 
Canal de Isabel II de infraestructuras de telecomunicaciones, en la calle Vereda del Colmenar, de conformidad 
con las prescripciones indicadas en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 07/01/2022 
con las siguientes condiciones: 
      
1º. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante correo electrónico a (mariaalvarez@guadarrama.es <mailto:mariaalvarez@guadarrama.es>) o fax 
(91- 854.14.45), indicando el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de 
licencia municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las 
obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no 
se hubiera recibido dicha comunicación. 
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de tres 
meses, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo. 
  
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras. 
 
4º.  Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
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5º.  La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de: 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado. 
· Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frío). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
6º. Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante. 
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto de ejecución material: 1.532,00 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 52,09 € 
Pagado a cuenta = 52,09 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 52,09 € 
Pagado a cuenta = 52,09 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  
 

 11.3 - 2021-LVPS-80: Licencia para nueva canalización de telefonía en C/ Cierzo nº * en vía pública. Interesados: 
Telefónica de España SAU, en su representación MLPM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 27 de enero de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a Telefónica de España S.A.U., representada por MLPM, licencia para obra de nueva 
canalización de 9 m con dos tubos de PVC 63 mm y una arqueta tipo M, en vía pública para dar servicio en 
Calle Cierzo núm. 4, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe de la Ingeniera Técnico de 
Obras Públicas de fecha 17/01/2022 con las siguientes condiciones: 
 
1º. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante correo electrónico a (mariaalvarez@guadarrama.es <mailto:mariaalvarez@guadarrama.es>) o fax 
(91- 854.14.45), indicando el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de 
licencia municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las 
obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no 
se hubiera recibido dicha comunicación. 
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un 
mes, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo. 
  
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras. 
 
4º. Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
 
5º. La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de: 
 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado. 
· Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20 
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
6º. Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto TdE SAU: 931,67 €. 
Presupuesto reposición de pavimentos baremos ayuntamiento: 233,73 € 
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 11.4 - 2022-LVPS-1: Licencia para enganche de saneamiento en C/ Abedul nº **. Interesado: FJCC. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 27 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a FJCC licencia para enganche de saneamiento en la calle Abedul nº 20, con referencia 
catastral 7629211VL0072N0*****, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe de la 
Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 24/01/2022 con las siguientes condiciones: 
 
1º. Al ser una parcela incluida dentro del Proyecto de Urbanización del Sector VI y contar con acometida de 
saneamiento, únicamente se deberán abonar los derechos de acometida. 
 
2º. No se podrá modificar la acometida de saneamiento.  
 
3º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante. Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el 
órgano competente de la Corporación, resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras 
personas sin su conocimiento, hecho constar en la forma indicada, el solicitante asume la total 
responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a terceras personas y de los que pudieran seguirse a la 
Administración como consecuencia de ellos. 

  

 11.5 - 2022-LVPS-2: Licencia para acometida subterránea de baja tensión en Cl Chopera nº **. Interesados: I-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., en su representación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. representada por JAGR, licencia para 
acometida subterránea de baja tensión en Calle Chopera núm. **, con referencia catastral 
7230312VL0073S0*****, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe de la Ingeniera 
Técnica de Obras Públicas de 21/01/2022, con las siguientes condiciones: 
 
1º. La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir este en la alineación 
de la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública.  
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante correo electrónico (mariaalvarez@guadarrama.es <mailto:mariaalvarez@guadarrama.es>) o fax 
(91-854.14.45), indicando el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de 
la licencia municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las 
obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no 
se hubiera recibido dicha comunicación.   
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de tres 
meses, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras.  
 
4º. Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.  
 
5º. La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas.  
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La reposición constará de: 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. De espesor con 98% de Proctor Modificado.  
· Base de hormigón de 30 cm de espesor de HM-20.  
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frío).  
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidad. Se trasladarán los sobrantes a vertedero.  
 
6º. Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente.  
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con la Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos.  
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes.  
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que 
resultan ser ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectos bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar en 
la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos.  
 
Presupuesto de ejecución material: 370,00 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 12,58 € 
Pagado a cuenta = 12,58 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 33,00 € 
Pagado a cuenta = 33,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.6 - 2022-LVPS-5: Licencia de cala para prolongación de red para acometida en Cl Camino Real nº *. 
Interesados: Obras e Infraestructuras S.A.U., en su representación JMLC. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a ACSA Obras e Infraestructuras S.A.U., representada por JMLC, licencia de cala para 
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prolongación de red para acometida de abastecimiento de agua en calle Camino Real número *, con 
referencia catastral 8128501VL0082N0*****, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe 
de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 27/01/2022, con las siguientes condiciones: 
  
1º. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante correo electrónico (mariaalvarez@guadarrama.es) o fax (91- 854.14.45), indicando el número de 
expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de las 
obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación. 
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un 
mes, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo. 
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras. 
 
4º. Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
 
5º. La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de: 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado. 
· Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frío). 
 
6º. La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, 
previo corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero.  
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
8º. La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto: 3.370,36 € 
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SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 114,59 € 
Pagado a cuenta = 114,59 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 114,59 € 
Pagado a cuenta = 114,59 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.7 - 2022-LVPS-7: Licencia para acometida de abastecimiento de agua en C/ Géminis nº *. Interesados: AGG, 
en su representación JGW. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 27 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a AGG, representado por JGW, licencia para acometida de abastecimiento de agua en 
calle Géminis nº *, con referencia catastral 1411716VL1011S0*****, de conformidad con las prescripciones 
indicadas en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de 24/01/2022, con las siguientes 
condiciones: 
 
1º. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante correo electrónico (mariaalvarez@guadarrama.es <mailto:mariaalvarez@guadarrama.es>) o fax 
(91-854.14.45), indicando el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de 
la licencia municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las 
obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no 
se hubiera recibido dicha comunicación.   
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de tres 
meses, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras.  
 
4º. Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.  
 
5º. La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de: 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. De espesor con 98% de Proctor Modificado.  
· Base de hormigón de 30 cm de espesor de HM-20.  
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frío).  
 
6º. La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, 
previo corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
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irregularidad. Se trasladarán los sobrantes a vertedero.  
 
Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente.  
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con la Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos.  
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes.  
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a tercero, y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectos bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar en 
la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos.  
 
Presupuesto: 1.458,26 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 49,58 € 
Pagado a cuenta = 37,96 € 
Resto pendiente de pago = 11,62 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 49,58 € 
Pagado a cuenta = 37,96 € 
Resto pendiente de pago = 11,62 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.8 - 2022-LVPS-11: Licencia de cala para acometida de gas natural en Cl Géminis nº *. Interesado: Madrileña 
Red de Gas, S.A, en su representación AJLI. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a Madrileña Red de Gas, S.A., representada por AJLI, licencia de cala para acometida de gas 
natural en calle Géminis nº *, con referencia catastral 1411716VL1011S0*****, de conformidad con las 
prescripciones indicadas en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de 01/02/2022, con las 
siguientes condiciones: 
 
1º. El armario para el contador se instalará empotrado en el muro de cerramiento o fachada, y bajo ningún 
concepto, en arqueta en la vía pública. 
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Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante correo electrónico (mariaalvarez@guadarrama.es <mailto:mariaalvarez@guadarrama.es>) o fax 
(91-854.14.45), indicando el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de 
la licencia municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las 
obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no 
se hubiera recibido dicha comunicación.   
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un 
mes, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras.  
 
4º. Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.  
 
5º. La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de: 
· Subbase de arena de miga de 25 cm. De espesor con 98% de Proctor Modificado.  
· Base de hormigón de 30 cm de espesor de HM-20.  
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frío).  
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidad. Se trasladarán los sobrantes a vertedero.  
 
6º. Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente.  
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con la Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos.  
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes.  
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a tercero, y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectos bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar en 
la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos.  
 
Presupuesto: 580,70 €. 

12 - ALINEACIONES OFICIALES 
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 12.1 - 2021-AO-13: Alineación oficial de parcela sita en C/ Virgen del Valle nº **. Interesado: PI SL, en su 
representación JGP. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 27 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la alineación oficial de la parcela situada en calle Virgen del Valle número **, con 
referencia catastral 2500901VL1020S0*****, solicitada por PI S.L., representada por JGP, de conformidad con 
el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 12/01/2022, en el que se señala que:  
 
La parcela está afectada por un vial que aparece grafiado en el plano 2c de la NN.SS. de 1985 y es colindante 
con la Vía Pecuaria denominada Cañada Real de Las Merinas, Tramo 1, comprende una longitud de 237,62 
metros, y deberá ajustarse al plano, al acta de restitución de deslinde de la Vía Pecuaria “Cañada Real del 
Puente del Herreño” que le afecta firmada el 8 de febrero de 2013 y demás documentación técnica  que se 
acompañará a la notificación que se efectúe de este acuerdo, la cual consta en el expediente. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
Alineaciones oficiales 
Metros lineales: 237,62 
importe por m: 2,87 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 681,97 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

13 - LICENCIAS DE PARCELACIÓN 

  

 13.1 - 2021-PAU-4: Licencia de parcelación de finca urbana en Cl Pintor Zuloaga nº **. Interesado: MDÁ, 
representada por JCMC. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a MDÁ, representada por JCMC, licencia de parcelación de finca urbana situada en la 
calle Pintor Zuloaga nº **, con referencia catastral 0717607VL1001N0*****, según proyecto redactado por el 
arquitecto JCMC, en consonancia con el PERI de Las Cabezuelas y de conformidad con el informe del 
Arquitecto Técnico Municipal de fecha 04/01/2022.  
 
La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
Datos de las fincas:  
 
Finca matriz: 
 
Finca nº 10262 del Registro de la Propiedad de Guadarrama. Se corresponde con la finca sita en el nº ** de la 
calle Pintor Zuloaga. Tiene también frente a la calle proyectada en el PERI, sin nombre. 
 
Superficie registral: 3.495,24 m². 
Superficie catastral: 3.200,00 m². 
Superficie bruta a semieje de calle: 3.344,64 m². 
 
Linderos: 
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- Noroeste, en línea recta, con la Calle Pintor Zuloaga, desde la cual se accede al mismo por una entrada 
peatonal y otra de vehículos.  
- Noreste, en línea recta, con la parcela nº * de la misma calle.  
- Sureste, en línea recta, con calle privada, Ref. Catastral 0816532VL1001N0*****, a la cual no tiene salida.  
- Suroeste, en línea recta, con vial proyectado en el P.E.R.I. “Las Cabezuelas”. 
 
La parcela cuenta con todos los servicios urbanos. 
 
Sobre la finca existen dos edificaciones independientes destinadas a vivienda, denominadas vivienda 1 y 
vivienda 2, con las superficies siguientes: 
 
VIVIENDA 1 
SUPERFICIE OCUPADA: 162,93 m². 
 
VIVIENDA 2     
SUPERFICIE OCUPADA: 160,56 m². 
 
Las edificaciones no cumplen el retranqueo mínimo de 6 metros establecido por la Ordenanza U2 del PERI de 
Las Cabezuelas, por lo que se encuentran en situación de fuera de ordenación parcialmente incompatible con 
el planeamiento vigente. Por tanto, les es de aplicación lo establecido en el artículo 64.b) de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
La Ordenanza de aplicación en la parcela es la denominada “Residencial unifamiliar, tipo U2” del Plan Especial 
de Reforma Interior de Las Cabezuelas. 
 
Finca resultante 11A: 
Superficie neta: 1.725,93 m². 
Superficie bruta a semiejes de calles: 1.748,26 m². 
 
Linderos: 
- Suroeste: en línea recta de 38,93 metros con calle en proyecto en el PERI (Vía Pública). 
- Sureste: en línea recta de 45,82 metros, con calle Pintor Murillo (Calle privada). 
- Noroeste: en línea quebrada de cuatro tramos, de 23,99, 11,88, 22,26 y 31,84 metros, con la finca resultante 
11B de la parcelación, y en línea recta de 4,39 metros con la parcela 11C de la parcelación (Cesión a calle 
Pintor Zuloaga). 
- Noreste: en línea recta de 61,14 metros, con finca situada en Pintor Zuloaga nº 9. 
 
La parcela cuenta con todos los servicios urbanos (o posibilidad de conexión a los mismos), y en ella existe 
una vivienda, denominada vivienda 1. 
  
SUPERFICIE OCUPADA: 162,93 m². 
 
La vivienda no cumple el retranqueo mínimo de 6 metros (a la calle en proyecto) establecido por la 
Ordenanza U2 del PERI de Las Cabezuelas, por lo que se encuentra en situación de fuera de ordenación 
parcialmente incompatible con el planeamiento vigente. Por tanto, le es de aplicación lo establecido en el 
artículo 64.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
La Ordenanza de aplicación en la parcela es la denominada “Residencial unifamiliar, tipo U2” del Plan Especial 
de Reforma Interior de Las Cabezuelas. 
 
Finca resultante 11 B: 
Superficie neta: 1.334,23 m². 
Superficie bruta a semiejes de calles: 1.599,23 m². 
 
Linderos: 
- Suroeste: en línea recta de 23,51 metros con calle en proyecto en el PERI (Vía Pública). 
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- Sureste: en línea quebrada de tres tramos, de 23,99, 11,88, y 22,26 metros, con la finca resultante 11A de la 
parcelación. 
- Noroeste: en línea recta de 51,41 metros, con parcela 11C (Cesión a calle Pintor Zuloaga). 
- Noreste: en línea recta de 31,84 metros, con finca resultante 11ª de la parcelación. 
 
La parcela cuenta con posibilidad de enganche a todos los servicios urbanos y en ella existe una vivienda, 
denominada vivienda 2 en el proyecto. 
  
SUPERFICIE OCUPADA: 160,56 m². 
 
La Ordenanza de aplicación en la parcela es la denominada “Residencial unifamiliar, tipo U2” del Plan Especial 
de Reforma Interior de Las Cabezuelas.  
 
Finca resultante 11C: 
 
Superficie de cesión obligatoria a la calle Pintor Zuloaga por alineación oficial, a la cual quedará integrada, en 
virtud de lo establecido en el PERI de Las Cabezuelas, que marca un ancho de 10 metros para esa vía pública. 
 
Superficie: 139,99m². 
 
SEGUNDO. Aceptar la cesión de la finca resultante 11C de 139,99m² con destino a vial público. 
 
TERCERO. Requerir al interesado para que aporte impreso 903-N de alteración catastral. 

14 - CEMENTERIO 

  

 14.1 - 2021-ERIR-2: Autorización administrativa para la exhumación y reducción de restos y traslado de UE 
Código 2169 a la UE Código 2023. Interesada: POE. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 19 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Autorizar a POE el traslado de los restos de JOC de la UE 2169 a la UE 2023, de conformidad con el 
artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio, a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 
 
Datos de la Unidad de Enterramiento de destino: 
 
· Código UE: 2023 
· Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila **, Núm.* 
· Fecha de concesión: 22/03/2016 
· Fecha de finalización: 22/03/2066 
· Periodo: 50 años 
· Titulares: POE 
· Capacidad: 3 
· Ocupación: 1 
· Difuntos: EER 
 
SEGUNDO. Aceptar la renuncia presentada por POE y, en consecuencia, extinguir el derecho funerario 
otorgado, respecto de la unidad de enterramiento UE: 2169, sita en Patio *, Departamento *, Bloque **, Fila 
*, nº * de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y 18 de la Ordenanza Municipal Reguladora del 
Cementerio Municipal. 
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 14.2 - 2021-CAUE-51: Concesión administrativa para inhumación en la UE Código 2487. Interesado: EVS. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 19 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a EVS autorización para la inhumación de JMT, fallecido el 07/11/2021, en la unidad de 
enterramiento 2487, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
- Código UE: 2487 
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila **, Núm. * 
- Fecha de concesión: 08/11/2021 
- Periodo de concesión: 10 años 
- Fecha de finalización: 07/11/2031 
- Titulares: FMV 
- Ocupación: 1 
- Difuntos: JMT  

  

 14.3 - 2021-CAUE-52: Solicitud de concesión administrativa para inhumación en la UE Código 2780. Interesado: 
DRR. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 19 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a DRR autorización para la inhumación de JCRS, fallecido el 03/11/2021, en la unidad de 
enterramiento 2780, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros. 
 
- Código UE: 2780 
- Situación: Columbario, Patio *, Bloque *, Fila *, Núm. * 
- Fecha de concesión: 19/07/2010 
- Período de concesión: 50 años 
- Fecha de finalización: 18/07/2060 
- Titular: DRR 
- Ocupación: 2 
- Difuntos: JCRS, MSL 

  

 14.4 - 2021-CAUE-53: Solicitud de concesión administrativa para inhumación en la UE Código: 2488. Interesado: 
CMG.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 19 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a CMG autorización para la inhumación de ÁMS, fallecido el 15/11/2021, en la unidad de 
enterramiento 2488, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
- Código U.E: 2488  
- Situación: Nicho, patio *, dpto. *, bloque **, fila **, Núm. *  
- Fecha concesión: 19/11/2021  
- Período concesión: 50 años   
- Fecha finalización: 18/11/2071   
- Titulares: CMG y VMS 
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- Ocupación: 1  
- Difuntos: ÁMS 

  

 14.5 - 2021-CAUE-54: Inhumación / concesión administrativa de la U.E. Código: 2395. Interesado: AGV. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 27 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a AGV autorización para la inhumación de MÁOH, fallecido el 09/12/2021, en la unidad de 
enterramiento 2395, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
- Código U.E: 2395  
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto.*, Bloque **, Fila *, Núm. * 
- Fecha concesión: 11/12/2021  
- Período concesión: 50 años   
- Fecha finalización: 10/12/2071   
- Titulares: AGV 
- Ocupación: 1  
- Difuntos: MÁOH 

  

 14.6 - 2021-CAUE-55: Inhumación / concesión administrativa de la U.E. Código: 1066. Interesado: TVV. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 28 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a TVV autorización para la inhumación de CCB, fallecida el 02/12/2021, en la unidad de 
enterramiento 1066, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
- Código UE: 1066 
- Situación: Nicho, Patio 1, Dpto. Derecho, bloque 9, Fila 1, Núm. 2 
- Fecha de concesión: 10/04/1972 
- Periodo de concesión: 99 años 
- Fecha de finalización: 09/04/2071 
- Titulares: TVV  
- Ocupación: 2 
- Difuntos: TVC y CCB 

  

 14.7 - 2021-CAUE-56: Inhumación / concesión administrativa de la U.E. Código: 2489. Interesado: AJEC. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 28 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a AJEC autorización para la inhumación de AEM, fallecido el 01/12/2021, en la unidad de 
enterramiento 2489, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
- Código U.E.: 2489   
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. izquierdo, Bloque **, Fila **, Núm. *  
- Fecha concesión: 02/12/2021  
- Período concesión: 50 años   
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- Fecha finalización: 01/12/2071   
- Titulares: AJEC 
- Ocupación: 1  
- Difuntos: AEM 

  

 14.8 - 2021-CAUE-57: Solicitud de inhumación-concesión administrativa de la UE Código 2394. Interesado: PPP. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 1 de febrero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a PPP autorización para la inhumación de APG, fallecida el 02/12/2021, en la unidad de 
enterramiento 2394, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
- Código UE: 2394 
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. * 
- Fecha de concesión: 04/12/2021 
- Periodo de concesión: 50 años 
- Fecha de finalización: 03/12/2071 
- Titulares: PPP 
- Ocupación: 1 
- Difuntos: APG  

  

 14.9 - 2021-CTUE-12: Cambio de titularidad de concesión funeraria U.E. Código 1989. Interesado: BGL, CHC. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 19 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cambio de titularidad de la concesión administrativa sobre la Unidad de Enterramiento 
Núm. 1989 a BGL, BÉG y CHC, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, de conformidad con el 
artículo 13 de la ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio. 
 
- Código UE: 1989 
- Situación: Nicho, Patio *, Departamento *, Bloque **, Fila **, Núm. * 
- Fecha de concesión: 26/02/2015 
- Periodo de concesión: 10 años 
- Fecha de finalización: 25/02/2025 
- Titulares: BÉG y CHC 
- Ocupación: 1 
- Difuntos: EHÉ 
 
De conformidad con el artículo 17 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio, los titulares del 
derecho deberán: 
 
1.- Conservar el título de derecho funerario expedido (acuerdo de la Junta de Gobierno Local), cuya 
acreditación será preceptiva para atender la solicitud de demanda de prestación de servicios o autorización 
de obras.  
2.- Conservar y mantener en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.  
3.- Comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio en sus datos personales a efectos de notificaciones y demás 
tramitaciones. 
4.- Solicitar la autorización de obras y construcciones particulares en las unidades de enterramiento 
adjudicadas mediante la expedición del correspondiente título de derecho funerario; estarán sometidas a la 
necesidad de obtener la concesión de la correspondiente licencia. 
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 14.10 - 2021-CTUE-13: Transmisión de titularidad de concesión funeraria U.E. Código: 1980. Interesado: PPP. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 31 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar la transmisión de titularidad de la concesión administrativa sobre la Unidad de 
Enterramiento nº 1980 a PPP, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.  
 
- Código UE: 1980  
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. *  
- Fecha concesión: 25/12/2004  
- Período concesión: 50 años  
- Fecha finalización: 25/12/2054  
- Titular: PPP 
- Ocupación: 1  
- Difuntos: SPP 
 
Los titulares del derecho deberán:  
 
1º. Conservar el título de derecho funerario expedido (acuerdo de la Junta de Gobierno Local), cuya 
acreditación será preceptiva para atender la solicitud de demanda de prestación de servicios o autorización 
de obras. 
  
2º. Conservar y mantener en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.  
 
3º. Comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio en sus datos personales a efectos de notificaciones y demás 
tramitaciones. 
 
Solicitar la autorización de obras y construcciones particulares en las unidades de enterramiento adjudicadas 
mediante la expedición del correspondiente título de derecho funerario; estarán sometidas a la necesidad de 
obtener la concesión de la correspondiente licencia. 

  

 14.11 - 2021-RUEN-15: Renovación de la concesión administrativa U.E. Código: 546. Interesado: MZM. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 1 de febrero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la renovación de la concesión administrativa de la unidad de enterramiento Núm. 546 por un 
nuevo periodo de 50 años, solicitada por MZM, ya que supera el plazo máximo de duración permitido de 75 
años incluidas las prórrogas, de conformidad con el artículo 93.3 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, en relación con los artículos 79 del RD 1372/1986, 13 de junio (RBEL), y 4 de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio. 
 
· Código U.E: 546 
· Situación: Sepultura, Patio *, Manzana **, nº ** 
· Titulares: MZM 
· Fecha de concesión: 04/07/1990 
· Final renovación: 03/07/2040 
·  Ocupación: * 
· Cuerpos: JAMM y JGZM 

  

 14.12 - 2021-RUEN-16: Renovación de concesión administrativa de la U.E. Código: 2176. Interesado: MPPH.  
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  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 28 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 50 años la concesión administrativa de la Unidad de Enterramiento 2176, 
solicitada por MPPH, cotitular de la misma junto con MÁPH y RPH, de conformidad con el artículo 4 de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros. 
 
- Código U.E.: 2176 
- Situación: Nicho. Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. * 
- Titulares: MPPH, MÁPH y RPH. 
- Fecha Concesión: 20/09/2021 
- Periodo de concesión: 50 años 
- Fecha finalización: 19/09/2071 
- Ocupación: 1 
- Cuerpos: PMG 

  

 14.13 - 2022-RUEN-2: Renovación de la concesión administrativa de la U.E. Código: 2187. Interesado: LHS. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 31 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 50 años la concesión administrativa de la Unidad de Enterramiento 2187, 
solicitada por LHS, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por 
prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros. 
 
- Código U.E.: 2187 
- Situación: Nicho Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. * 
- Titulares: LHS 
- Fecha Concesión: 04/03/2022 
- Periodo de concesión: 50 años 
- Fecha finalización: 03/03/2072 
- Ocupación: 1 
- Cuerpos: TGH 

  

 14.14 - 2022-RUEN-3: Renovación de la concesión administrativa de la U.E. Código: 1861. Interesado: PPSS. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 31 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la Unidad de Enterramiento 1861, 
solicitada por PPSS, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por 
prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
tercero. 
 
- Código UE: 1861 
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila **, Núm. * 
- Titulares: PPSS. 
- Fecha concesión: 01/01/2022 
- Periodo concesión: 10 años 
- Final renovación: 31/12/2031 
- Ocupación: 1 
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- Cuerpos: ASR 

15 - PATRIMONIO MUNICIPAL 

  

 15.1 - 2021-OCTE-1: Ocupación temporal de terrenos en el monte Pinar y Agregados nº 39 con destino a 
residencia con fines sociales. Interesado: Área de Conservación de Montes de la CAM, Misioneras Franciscanas 
del Suburbio. 

  Con fecha 18 de enero de 2022 tiene entrada en el Ayuntamiento con nº de registro 2022000758 escrito del 
Área de Conservación de Montes de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, sobre 
ocupación temporal de terrenos en el Monte “PINAR Y AGREGADOS” incluido en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública con el nº 39, propiedad y término municipal del Ayuntamiento de Guadarrama, por las 
Misioneras Franciscanas del Suburbio con destino a residencia con fines sociales. 
 
Con fecha 11 de agosto de 2006 mediante Resolución de la Dirección General del Medio Natural se autorizó a 
las Misioneras Franciscanas del Suburbio la ocupación temporal, por un plazo de 15 años, de una parcela de 
terreno con una superficie a ocupar de 10.078 m2, con destino a residencia con fines sociales, ya instalada en 
el monte, tramitándose con el nº de expediente OCU.001.2006. Dicha ocupación temporal se autorizó por 
renovación de una concesión antigua solicitada por CPR y AM, en representación de la Congregación de 
Francisca Niños, en la cual se autorizó una superficie de 1,0078 ha, por un plazo de 50 años. 
 
Con fecha 17 de junio de 2021 y nº de referencia de registro 10/319106.9/21 YGA, Superiora General de la 
Congregación de Misioneras Franciscanas del Suburbio, presentó, dirigida al Área de Conservación de 
Montes, solicitud en papel de prórroga y actualización de la ocupación temporal con expediente 
OCU.001.2006, adjuntando a dicha solicitud una serie de documentos que justifican que con fecha 17 de 
noviembre de 2020 dicha congregación presentó en el Ayuntamiento de Guadarrama la misma solicitud de 
renovación.  
 
En la condición 1ª de la Resolución de 11 de agosto de 2006 de la Dirección General del Medio Natural, se 
establece un plazo de 15 años, no existiendo en dicha resolución ninguna condición que recoja la posibilidad 
de prorrogarla, siendo la única posibilidad contemplada el obtener una nueva ocupación tal y como dispone 
la condición 19ª de la referida resolución. De tal manera, con fecha 8 de julio de 2021 desde el Área de 
Conservación de Montes se ha iniciado la tramitación de una nueva ocupación bajo el número de expediente 
OCU.006.2021, la cual se puede tramitar por otorgamiento directo al entenderse que el destino de dicha 
ocupación no se encuentra entre los supuestos previstos en el artículo 15.5 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes para que tenga que tramitarse por concurrencia competitiva, y además, encontrarse la 
referida congregación religiosa entre los supuestos previstos en el artículo 137.4.b de la ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 
Con fecha 11 de agosto de 2021 se cumplieron 15 años desde el otorgamiento de la concesión, deviniendo la 
extinción de la autorización por el vencimiento del plazo de vigencia otorgado. 
 
Con fecha 5 de noviembre de 2021 el Área de Conservación de Montes (Servicio de Gestión Forestal III), como 
encargado de la gestión técnica del monte de referencia, ha redactado informe técnico favorable respecto a 
las condiciones establecidas para dicha ocupación, que figuran en el escrito del Área de Conservación de 
Montes con nº de RE 2022000758. 
 
Visto el informe técnico favorable del Área de Conservación de Montes de 5 de noviembre de 2021, que el 
monte afectado es el nº 39 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, denominado “Pinar y Agregados”, que 
la extensión de la superficie objeto de ocupación es de 10.078 m2, y visto que, de conformidad con el artículo 
13 de la Ley 16/1995, se establece un plazo de ocupación temporal de 29 años, proponiéndose en el referido 
informe del Área de Conservación de Montes un canon anual de 411,67 €, habiéndose calculado con una 
simulación a 29 años con un incremento anual del 2%. 
 
A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con la Ley 16/1995 de 4 de mayo, Forestal y de Protección de 
la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de 
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Montes, y ajustándose siempre a las reglas establecidas para cada caso, y vista la propuesta de la Concejalía 
de Hacienda de 31 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Dar conformidad a la solicitud de autorización de concesión por otorgamiento directo a las Misioneras 
Franciscanas del Suburbio de ocupación temporal de terrenos en el Monte “Pinar y Agregados”, incluido con 
el nº 39 en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, con una superficie a 
ocupar de 10.078 m2, con destino a residencia con fines sociales, ya instalada en el monte, tramitado con 
expediente OCU.006.2021 (antiguo OCU.001.2006) en las condiciones que se fijan en el informe técnico 
favorable del Área de Conservación de Montes de 5 de noviembre de 2021, por un plazo de 29 años y canon 
anual de 411,67 €/año. 

16 - POLICÍA LOCAL 

  

 16.1 - 2022-VEAB-1: Vehículo abandonado en la vía pública. 
  Visto el informe de la Policía Local de 17 de enero de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Exp. W05/21; Mazda 6; matrícula 3864CMN; lugar de abandono: C/ Pozas (Campo de fútbol). 

17 - TRÁFICO 

  

 17.1 - 2017-TED-6: Renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 
Interesado: JACG. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a JACG, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la  concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 17.2 - 2017-TED-79: Concesión de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 
Interesado: DLT. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a DLT, ya 
que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
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finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 17.3 - 2021-TED-22: Concesión de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 
Interesada: GBF. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a GBF, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y definitivo. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 17.4 - 2021-TED-41: Denegación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 
Interesado: MFA, en su representación MAFB. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 21 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a MFA, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter negativo. 

  

 17.5 - 2021-TED-55: Concesión de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 
Interesado: SAM. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 27 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a SAM, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 
 
 

18 - VARIOS 

  

 18.1 - 2021-CPRO-11: Convenio de colaboración para establecer un protocolo de actuación en el ámbito de la 
extinción de incendios y salvamento. 

  Vista la propuesta de Alcaldía de fecha 2 de febrero de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el borrador del Convenio de colaboración entre la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas 
de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Guadarrama para establecer un protocolo de actuación de 
la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil en el ámbito de la extinción de incendios y 
salvamento. 

  

 18.2 - 2022-PY-1: Bases del circuito de Arte Joven 2022 para la promoción de jóvenes artistas. 
  Visto el informe de la Técnico del Servicio de Juventud y vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 31 

de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar las bases del Circuito de Arte Joven para la promoción de jóvenes artistas, en las que se 
incluyen premios por los siguientes importes: 
 
1. Premio Mejor Obra presentada en el municipio, 250 €. 
2. Premio Mejor Obra artista local, 150 €. 
3. Premio Obra seleccionada, 100 €. 

19 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 19.1 - 2022-CSER-1: Contrato administrativo de servicios para la conservación, limpieza, mantenimiento y 
mejora de zonas verdes, plantaciones y espacios libres del municipio. 

  Visto que el contrato de mantenimiento de las zonas verdes, plantaciones y espacios libres del municipio 
finalizaba el 1 de febrero de 2022, y no habiéndose aprobado su prórroga por el órgano de contratación, se 
ha aprobado por Decreto nº 15/2022 de 2 de febrero, la continuidad de dicho servicio hasta la adjudicación 
de un nuevo contrato. 
 
Visto el acuerdo de la JGL de 21 de enero de 2022, en el que se aprueba la contratación menor de una 
empresa SDL Investigación y Divulgación del Medio Ambiente, S.L., para prestar el servicio de análisis y 
adaptación del catálogo de parques y jardines del municipio de Guadarrama, así como la elaboración del 
pliego de condiciones técnicas para la contratación de la gestión del servicio de conservación, limpieza, 
mantenimiento y mejora de zonas verdes, plantaciones y espacios libres del municipio de Guadarrama.  
 
Visto que se trata de un servicio de prestación obligatoria de conformidad con lo establecido en el artículo 
26.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y careciendo el Ayuntamiento de 
medios propios suficientes para ejecutar las prestaciones que constituyen su objeto.  
 
Se considera posible proceder a su adjudicación mediante procedimiento abierto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Por ello, de conformidad con el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por unanimidad 
 
Se acuerda. 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación de una empresa que realice los Servicios de conservación, 
limpieza, mantenimiento y mejora de las zonas verdes, plantaciones y espacios libres del municipio de 
Guadarrama. 
 
SEGUNDO. Que una vez que se adapte el Catálogo de parques y jardines del municipio y que se elabore el 
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pliego de prescripciones técnicas por la empresa contratada al efecto, se proceda a la redacción de los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 
 
TERCERO. Incorporar al expediente el informe de fiscalización de Intervención y certificado de existencia de 
crédito; así como el informe de Secretaría. 

  

 19.2 - 2021-MC-40: Modificación del presupuesto, prorrogado para el ejercicio 2021, mediante transferencia de 
crédito para la financiación del gasto de Seguridad Social, dentro del programa 3300. Administración general de 
Cultura, al cierre del ejercicio. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama prorrogado para el ejercicio 2021 
mediante transferencia de crédito, para la financiación del gasto de Seguridad Social de la empresa del 
capítulo 1, dentro del programa 3300. Administración General de Cultura, por importe de 7.000,00 €, en las 
siguientes partidas: 
 
Partidas Transferidas (TC+) 
21.3300.1600000 Administración General de Cultura.- Seguridad Social: (+) 7.000,00 € 
Total transferido: (+) 7.000,00 € 
 
Partidas Transferencia (TC-) 
21.3233.1600000. C.I. Villa - Fnc. Centros docentes de enseñanza preescolar y primaria y educación especial.- 
Seguridad Social: (-) 7.000,00 € 
Total transferencia: (-) 7.000,00 € 
 
SEGUNDO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha de 
efectos del mismo el 30 de diciembre de 2021, de forma que las habilitaciones presupuestarias que sobre el 
mismo se reconozcan se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, 
ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado 
en la Orden HAP/1781/2013 de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local. 
 

 

      

 

20 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las once  horas y veintidós  minutos del día de la fecha, de la que se 
extiende la presente acta, que como SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
INMACULADA IGLESIAS RANZ (SECRETARIA) 

 

 

      

 


